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PROTOCOLIZACION

PROTOCOLIZACIÓN DE:

DELEGACIÓN DE PODER QUE OTORGA: DR. ZHANG XING COMO

APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA PetroOriental S.A. A FAVOR DE

ZHAO XINJUN Y JINGJUN.

QUE OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA

A FAVOR DE:

A PETICION DE: DR. PABLO ANDRÉS PALACIOS RIOFRÍO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 10 COPIAS

5 DE FEBRERO DEL AÑO 2007
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BUSTAMANTE 8 BUSTAMANTE
Estubio JurIpico

CASILLERO JUDICIAL 259 Avs. Patria y Amazonas
P.O. BOX 2455 Edif. COFIEC- Piso 10

QUITO - ECUADOR

SEÑOR NOTARIO: +

En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese protocolizar los siguientes
documentos relativos a la Delegación de Poder que otorga el Dr. Zhang Xing como
apoderado general de la compañía PetroOriental S.A. a favor de los señores: Zhao
Xinjun y Ding Jingjun.

Se servirá entregarme 10 copias.  

    E: He, A E. z

Dr. Pablo Andfés PalaciosRiofrío
ABOGADO Matrícula 772 - CAL

 

DIRECCION:Edificio COFIEC, Piso 10, Avdas. AMAZONAS Y PATRIA- QUITO, ECUADOR
FAX:(5932)2564069 / (5932)25646283 FAX DIRECTO (5932)2504817 P.O.BOX: 17-01-02455

E-MAIL bustamanteGinteractive.net.ec / E-MAIL DIRECTO pabloandres.palaciosdandespetro.com
TELEFONOS.(5932/2562-680 /2562-681 /2562-682 TELEFONO DIRECTO: (5932) 2988500 Ext.2137

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO * no000: 2

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN DE PODER

OTORGA:PetroOriental S.A.

A FAVORDE:Zhao Xinjun y Ding Jingjun

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 3 COPIAS

NL

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día tres (3) de octubre del año dos mil seis, ante mí, Doctor

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito,

comparecea la celebración de la presente escritura, el señor XING XHANG,

Apoderado General de la compañía PetroOriental S.A., según se acredita con

el Poder General adjunto. El compareciente es mayor de edad, de estado civil

casado, de nacionalidad china, hábil en derecho para contratar y contraer

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su

cédula de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí

agrego a esta escritura como documento habilitante y me pide que eleve a

escritura publica ésta su Minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga

la Delegación de Poder que se otorga en conformidad con las siguientes

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

ciudadano chino, mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado en la

ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Con fecha ocho de marzo

de dos mil seis, se protocolizó ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario

_ Trigésimo Segundo del Cantón Quito, la documentación relativa al

otorgamiento de Poder General que la compañía PetroOriental S.A. confiere a

favor del señor Xing Zhang, mismo que fue calificado por la Superintendencia

de Compañías mediante Resolución número cero seis punto Q punto IJ punto

mil trescientos cuarenta y seis (06.Q.1J.1346) de fecha dieciocho de Abril de

dos mil seis, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve

de Abril de dos mil seis y en el Registro de Hidrocarburos del Ministerio de

Energía y Minas el nueve de mayo de dos mil seis.-- TERCERA:

DELEGACIÓN DE PODER.- Mediante el presente instrumento el señor

Xing Zhang, en la calidad que comparece, delega integramente el Poder

General antes mencionado a favor de los señores ZHAO XINJUN y DING

JINGJUN, ciudadanos chinos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito y portadores de los pasaportes números: seis cuatro nueve cero dos

tres tres y cinco cuatro cero seis ocho nueve uno, respectivamente, para que

individual, conjunta o indistintamente, y única y exclusivamente cuando el

señor Xing Zhang se encuentre ausente del país, representen a la Compañía

como sus mandatarios en el Ecuador; y, conforme rezan los artículos seis y

cuatrocientos quince de la vigente Ley de Compañías, queden investidos con

todos los poderes requeridos para actuar en nombre y representación de

PetroOriental S.A.; de manera especial para lo siguiente: a) Para representar a

la compañía en todos los actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir

efectos en la República del Ecuador; b) Para contestar demandas y cumplir

con las obligaciones contraídas por la compañía en Ecuador, oa ser

desempeñadas en el país; c) Para actuar en juicios como demandante o

defensor, con todas las prerrogativas y poderes inherentes a mandatarios

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO ñpO00Nn:3

QUITO - ECUADOR
legales, incluyendo aquellos establecidos en el artículo cuarenta y cuatro de la

vigente Codificación del Código de Procedimiento Civil. En consecuencia, los

señores ZHAO XINJUN y DING JINGJUN tendrán todos los poderes

necesarios para el total y correcto cumplimiento de este mandato,

entendiéndose que si esta Delegación de Poder no hace mención expresa de

alguna facultad, ello no implicará que los señores ZHAO XINJUN y DING

JINGJUN, no tengan los poderes necesarios; por lo tanto, podrán actuar y

proceder como la Compañía pudiere hacerlo por sí misma.- Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez

del presente instrumento”.- Hasta la minuta que se encuentra firmada por el

Doctor Pablo Andrés Palacios Riofrío, abogado con matrícula profesional

número setecientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Loja.- Para la

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del

caso; y, leída que le fue por mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doyfe.-

 

XING ZHANG .

  

 

DOCTOR R: AVILA SILVA

NOTARIO TRIGÉ O SEGUNDO DEL CANT(2N

 

 



 

 
 

 

  

 PROTOCOLIZACIONAS

ó

PROTOCOLIZACIÓN DE;

PROTOCOLIZACION DE PODER A FAVOR DE ZHANG XING Y
REVOCATORIA DE PODERES OTORGADA EL 3 DE MARZO DEL AÑO
2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO
DE LA PUBLICACIÓN.

 

 

QUE OTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA

AFAVOR DE: PETROORIENTALS.A.

_APETICION DE: DR. CARLOS A. QUIROZ
a

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: -30 COPIAS

_TDE SEPTIEMBRE AÑO 2006
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PONONTA

 

BUSTAMANTE 8 BUSTAMANTE
Estupio JuripicO

CASILLERO JUDICIAL 259 . Avs. Patria y Amazonas
P.O. BOX 2455 Edif. COFIEC- Piso 10

QUITO - ECUADOR .

SEÑOR NOTARIO: ;

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos
relativos al poder otorgado por la Compañía Petrooriental S.A. a favor del señor Xing
Zhang y revocatoria de de los poderes otorgados a los señores John Keplinger y
Douglas J. Tierney, añadiendo los siguientes documentos:

1. La inscripción efectuada en el Registro de Hidrocarburos, del Ministerio de
Energía y Minas, el 09 de Mayo del 2006.

2. El extracto de la publicación efectuada en el Diario La Hora, de la ciudad de
Quito el jueves 31 de Agosto del 2006.

Sirvase entregarme treinta (30) copias de dicha protocolización

o
Atentamente,

Bustamante «: Bustamante.

lala AD)
Dr. Carlos A. Quiroz.
M.A.T. 8525 C.A.P

 

 

DIRECCION:Edificio COFIEC, Piso 10, Avdas. AMAZONAS Y PATRIA- QUITO, ECUADOR
FAX:(5932)564069 / (5932)564628 FAX DIRECTO(5932)504817 P.D.BOX: 17-01-02455

E-MAUL bustamanteGinteractive.net.ec / E-MAIL DIRECTOpabloandres.palaciosencana.com
TELEFONOS:(5932)562-630 /562-631 /562-632 TELEFONO DIRECTO:(5932)564064

  



  

SEÑOR NOTARIO

==. __Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos

relativos a la Compañía Extranjera PetroOriental S.A., que incluye:

 

o 1. Poder otorgado por la Compañía PetroOriental S.A. al señores Xing Zhang; y

revocatoria de los poderes otorgados a los señores John Keplinger y Douglas

-J, Tiemey. .
+ .

Sírvase otorgarme tres copias certificadas.

  

 

, Atentamente,
o

3

o

/ Ag stín Hurtado

“_.—.Mat. 4706 o

“o

  



 

 

 SAVILLERCO ani,

  

One Carey Lane=======--.
LoridónVTATO-ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME, I
Telephone: +44 (0)20"7920-0000——-

 

facsirile. +44 (0)20 7920 0088 RICHARD JOHN SAVILLE of the City of London

DX 33870 Finsbury Square NOTARY PUBLIC by:royal authority duly admitted and sworn
www.savillenotaries.com

mail8savillenotaries.com DO HEREBY CERTIFY the genuineness of the signature of

.- Richard Saville DING JINGJUN at foot of the power of attorney and
” lan Campbell

- Sophie Jenkins revocation hereunto annexed, such signature having been this

_ Nicholas Thompson day subscribed in my presence by the said Ding Jingjun, whose

identity I attest, director of PETROORIENTAL S.A.

(formerly ENCANECUADOR S.A), a company duly organised

and existing under the laws of France, with registered office at

a

SCRIVENER
NOTARIES

 

68 rue du Faubourg Samt-Honoré, 75008 Paris, France, and
 

who executed thesaid power of attorney and revocation

  

  

   

   

February 2006.
 

.

- "London aforesaid this twenty eighth day of February two

thousand andsix.

 

 

pursuant to a resolution of its board of directors dated 28"

A IN FAITH AND TESTIMONY WHEREOF1 the said notary '

- have subscribed my name and set and affixed my seal of office at.
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APOSTILLE
(Hague Convention of 5 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) l

| o,
UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND——

: |
Country: United Kingdom of Great Britain andNorthem Ireland
Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord t

This public document / Le présent acte public” "TT

—_—_—
_

_—_

Has been signed by Richard John Saville a
a été signé par

Acting in the capacity of  Notary Public. ,. ¿
agissant en qualité de : !

Bears the seal/stamp of  TheSaid Notary Public ]

est revétu du sceau/timbre de PT

Certified/Attesté

at London/á Londres 6. thefle 01 March 2006

by Her Majesty's Principal Secretary of Statefor Foreign and Commonwealth Affairs /
par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth.

Number/sous No G947394 o”

Stamp: ! 10. Signature:  K.Khan -
timbre: . o?

  

  

    

For the Secretary ofState / Pour le Secrélaire d'Etal

1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that count

apostille or legalisation certificate only confirm that the signature, seal or stamp on the docu
genuine. It does not mean that the contents of the document are corrector that the Foreign $
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SEÑOR NOTARIO

Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos AE

relativos a la Compañía Extranjera PetroOriental S.A., que incluye: ==

1. Poder y revocatoria otorgado por la Compañía PetroOriental S.A. al señor o

Xing Zhang. 9

, . . . €

Sírvase otorgarmeveinte copias certificadas.

Atentamente,

AAA

   
   r. Agustín Hurtado

Mat. 4706

 

. UNSLILADO DEL ECUADOR

. EN LONDRES

Legalizarión.. 3212006. o

e Presentada para legaliza” la firma que

antecede.el (la) suscrito(a) certifica

gue es auténtica. siendo ta que Uta

todas sus actuaciones el (la) >2or(a)
 

K_EDAR.Funcui0maeio DEL miviStenzto
DNIER.CERORES DEL (EMO
YinDo :

*. Partida aranceiariz ,43)

" : Jreci.os recaudados: * xX+$x50 . a

ondres a7HARDO-=2006 0

  

 

 

   -Dscar García Endar.
CONSUL DEL ECUADOR

o

Londres

nO

 

 

 

 



   

 

  

POWER OF ATTORNEY AND REVOCATION .

existing under thelaws of France with registered office at 68 rue du Faubourg Saint-Honoré,
75008 Paris, and carrying on business in the Republic of Ecuador, hereinafter referred to as
the “Company”, grants this power of attorney which,is broad and sufficient in accordance
with the law, to Dr. Xing Zhang, (hereinafter to as the “Attorney-in-Fact”), to represent the
Companyin the Republic of Ecuador, as its Attorney-in-Fact, thereby being entrusted with all

: the required powers, including but not limited to the following:

(1) To perform on behalf and in representation of the Company all actions and legal
transactions that are to be executed and enforced within the national territory of the Republic
of Ecuador, and specially to answer claims and meet commitments.

(2) To enter into contracts and assumeall authority granted to attorneys-in-fact in Article
48 of the Ecuadorian Codeof Civil Procedure, including, among other things, theauthority to
file and answer claims, submit evidence -and to object, oppose, and challenge claims,
judgments or adjudications, refer to arbitration, answer interrogatories, defer'to'opposing

parties oath, to receive or take possession of property underlitigation, receive payments and
give receipt thereunder. This authority may be' exercised before any court, tribunal and

7administrative authority. E 2

(3) To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver, and notarize
any application, document, or instrument, and take any other lawful action necessary for the
establishment, registration, creation and domiciliation of the Company in the Republic of
Ecuador. :

(4) rhé attorney-in-factis authorized to delegate this power of attomey totally or partially
upon ohe or more persons. Wheneverthe attorney-in-fact delegates this power ofattorney,it
will be understood thatit reserves the authority granted to exercise the same wheneverit may
deem advisable, without prejudice to the delegation, except when it may expressly state that it
does not reserve such authority.

(5) The Company grants the Attorney-in-Fact all powers, necessary for the complete
fulfillment hereof, it being understood that if this Power does not make express mention of a
power, such shall no imply that the Attorney-in Fact does not have the necessary powers;
therefore he may act and proceed as the Company would doitself.

(6) The Attorney-in-Fact is additionally granted the broadest power in order to
accomplish the correct compliance of this general power of attorney.

(7) This power-of-attorney may be terminated at will by the undersigned Company,or-for
resignation of the attorney-in-fact, and in all other cases provided for by law.

The Company revokes the power of attomey given to Mr. Gregor S. Mawhimney w
immediate effect.

65531_1.DOC

 
 



 

    

 

any-a eptsthe resignation of, and revokes the powers of attorney given to the
de John Keplinger and Mr. Douglas J. Tierney with effect from the date this new

favour of Dr. Xing Zhang shall have been approved by the competent ..
ublic of Ecuador and duly registered with the Mercantile Registry in

 

Name: Ding.Jingjun

Title: Director

C
e

 

 

 

.

5
4
4]A

4

- T

..
. Ll AN

n
. .

>

.

 

65531_1.DOC   
 



  

   

  
¡gedA Corse *

  

IDENTIFICATION

-Greffe du) hibunalde Commerce de Paris

 

  

 

au 19 février 2006

====— 2 01m... o KBIS

EXTRAIT DU REGISTRE DU COMMERCEET-DESSOCIETES

   

Dénomination Sociale :

3Núméro d'identification :

inuméro de gestion :
ate d'immatriculation:

 

   

 

*Forme juridique:
pucapital de :
“lAdresse du siége:
¿Domiciliataire :

  

burée de la société:

"Fonstitutjf:
Publication :
«Transfert de :
Dépót de l'acte :

2ublication au Greffe du
Jouveau siége:

rigine de la Société :

“Date d'arrété des comptes::- :
"Constitution - Dépót de,l'acte Au Greffe du TribunaldeCommerce de PARIS

PetroOriental S.A.

309 104 453 R.C.S, PARIS

1999 B 11162

17 janvier 1977 1

IRENSEIGNEMENTS RELATIFS A LA PERSONNE MORALE
SOCIETE ANONYME

152 500,00 €

- 68 R DU FAUBOURG SAINT HONORE75008 PARIS

REGUS PARIS SA - 72 R DU FAUBOURG SAINT HONORE 75008
“PARIS (390 144 475)  -

Jusqu'au 17 janvier 2076

"le 31/12

 

Journal LA GAZETTE DU PALAIS du:03-12-1976 jusqu'au ET DU 04/12/76:

NANTERRE

Au: Greffe du Tribunal de Commerce de Paris le 20 juillet 1999 sousle
numéro 013463
 

LE PUBLICATEUR LEGAL du 13juillet 1999

- CETTE SOCIETE, DEJA CONSTITUEE, TRANSFERE SON SIEGE DE TOUR ELF -:
“LA DEFENSE6 2 PL DE LA COUPOLE 92400 COURBEVOIE A COMPTER

 

TTULAIRE
2

WPPLEANT > 
OMMISSAIRE AUX COMPTES PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDIT SA

OMMISSAIRE AUX COMPTES ERNST 8 YOUNG AUDIT - (SAS)

e du Tribunal de Commerce de Paris

 

 

*. " DU 21 juin 1999, DATE D'EFFEY DECLAREE AU., ANCIEN NUMERO
ROS 80B16547 .

DMINISTRATION / .

RESIDENTDU CONSEIL M. SWYSTUN DONALD TERRY
"ADMINISTRATION ET né le 29 mai 1961 4 EDMONTON (CANADA)
TRE El de nationalité CANADA

CTEUR GENERAL demeurant 156 PATRICK VIEW-SW- CALGARY-ALBERTA T3H 3B1 CANADA

DMINISTRATEUR M. KEPLINGER JR JOHN
né le 14 septembre 1960 á LOUISIANE (ETATS-UNIS D'AMERIQUE)
de nationalité ETATS UNIS D'AMERIQUE
demeurant AVES REPUBLICA DE EL SALVADOR 10 44 Y NACIONES UNIDAS .
EDIFICIO CITIPLAZA 10TH FLOOR QUITO EQUATEUR

DMINISTRATEUR M, HURTADO LARREA SANTIAGO
né le 28 mai 1970 á QUITO (EQUATEUR)
de nationalité FRANCAISE
demeurant CONJUNTO SANTA FE, CASA 4, FRANCISCO DE ORELLANA S/N

“"CUMBAYA QUITO EQUATEUR
 

63 R DE VILLIERS 92200 NEUILLY SUR SEINE
672 006 483 R.C.S. NANTERRE
 

N
N

FAUBOURG DE L ARCHE 11 ALL DE L ARCHE92 é8
344 366 315 R.C.S. NANTERRE : +
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RELATIFS A L'ACTIVITE ET L'ETABLISSEMENT

CREATION D'UN FONDS DE COMMERCE “-MS
 

 

. INDUSTRIE ET COMMERCE DE CES MATTERS. o a A

68 R DU FAUBOURG SAINT HONORE 75008 PARIS i=>

3

17 janvier 1977
EXPLOITATION DIRECTE -

 
 

MISE EN¡HARMONIE DES STATUTSAVEC LA LOI DU 30 DECEMBRE
1981NUMERO 81-1162 a

- MISE EN HARMONIE DES STATUTS AVEC LA LOÍ 2001-420 DU 15 MAI 2001
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imprimer El

FAUBOURG SAINT HONORE75008 PARIS

 
 

de NAF) : EXTRACTION D'HYDROCARBURES

 

“Date de Pacte du plus récent au plus ancien

nations sont á jour á la date du : 28 février 2006

der ou visualiser des actes, cliquez sur le bouton

"Autres documents” de la fiche d'identité.

 

 

Type

ROCES VERBAL D'ASSEMBLEE
GENERALE EXTRAORDINAIRE

4 Page:1-2-3 »

Décisions

CHANGEMENT DE DENOMINATION SOCIALE
ANCIENNE DENOMINATION:
ENCANECUADOR SA
Dépót numéro 14511 du 14/02/2006
 

 

Dépót numéro 14511 du14/02/2006
  PROCES VERBALD'ASSEMBLEES

RDINAIRE ET EXTRAORDINAIRE
CHANGEMENT D'ADMINISTRATEUR(S)
Dépót numéro 94007 du 15/11/2005
 

RENOUVELLEMENT DE MANDAT DE
COMMISSAIRE AUX COMPTES TITULAIRE
CHANGEMENT DE COMMISSAIRE AUX
COMPTES SUPPLEANT
Dépót numéro 57125 du 22/09/2005
 

 
OCES VERBAL'D'ASSEMBLEE
GENERALE ORDINAIRE *

CHANGEMENT D'ADMINISTRATEUR(S)
Dépót numéro 5067 du 21/01/2005
 

 

ORDONNANCE.

+

5 ORDONNANCE PROROGATION DELA! TENUE A.G.O.
: REQUETEEN DATE DU 20/09/2004

PROROGATION DE DELAI JUSQU'AU 31/1
Dépót numéro 57102 du 23/09/2004

PROROGATION DELAI TENUEA.G.O.
REQUETEEN DATEDU 25/06/2004
PROROGATION DE DELAI JUSQU'AU 30/0
Dépót numéro 39272 du 02/07/2004
 

EXTRAIT DU PROCES-VERBAL CHANGEMENT DE COMMISSAIRES AUX
COMPTES TITULAIRE ETSUPRPLEANT
Dépót numéro 25687 du 26/04/2004
 

 

EXTRAIT DU PROCES-VERBAL DEMISSION DU PRESIDENT DU C.A ET DE
DIRECTEUR GENERAL
NOMINATION DU PRESIDENT DU C.A ET DE
DIRECTEUR GENERAL
Dépót numéro 69620 du 31/10/2003
    

 

 

EXTRAIT DU PROCES-VERBAL  DEMISSION D'ADMINISTRATEUR(S)

Ll MUS A

v
a

 

Dépót numéro 69620 du 31/10/2003

EN

   



 

 

ONDAS NODOni 9.
PETROORIENTACS;A: 7 -

309 104 453-R.C-S-París-———- 

 

TSaint-Honoré, 75008 París

Actividad (según código-NAF):-Extracción de hidrocarburos

Dirección: 68-Ruéd sat    

3

Esta información es actualizada al 28 defebrero de 2006

 

Fecha Tipo Decisiones
 

 

 

 

. 07/02/2006 Acta de Junta General Cambio de razón social o
Extraordinaria Anterior razón social: ENCANECUADORS.A. “.

Depósito número 14511 del 14/02/2006 a —
" O 04/02/2006 Estatutos al día Depósito número 14511 del 14/02/2006 -

19/10/2005 Actas de Juntas Ordinaria y Cambio de Administrador(es) -
Extraordinaria Depósito número 94007 del 15/11/2005 os

29/06/2005 Extracto del Acta Renovación del mandato de Comisario Titular

AAy Cambio de Comisario Suplente
Depósito número 57125 del 22/09/2005
 

 

05/11/2004 Acta de Junta General Cambio de Administrador(es)

Ordinaria Depósito número 5067 del 21/01/2005

22/09/2004 Ordenanza --- Prórroga de plazo de solicitud del 20/09/2004
hasta el 31/1
Número de depósito 57102 del 23/09/2004

29/06/2004 Ordenanza Prórroga de plazo de solicitud del 25/06/2004
hasta el 30/0 . l
Númerode depósito 39272 del 02/07/2004

 

 

 

28/10/2003 Extracto de Acta Cambio de Comisarios Titular y Suplente
Ñ 'Depósito número 25687 del 26/04/2004

10/10/2003 Extracto de Acta Dimisión del Presidente del Consejo
Administrativo y Director General.

* . Nombramiento del Presidente del Consejo
Administrativo y Director General. '

0 ] | Depósito número 69620 del 31/10/2003
10/10/2003 Extracto del Acta Dimisión de Administrador(es)

no Depósito número 69620 del 31/10/2003 E

. 2.

. t o . . to

María Cecilia Mera

      
   

  
Traductora

C.l. 1704984341 -

 

 
 

 



APOSTILLA
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961)

1. República Francesa

este documento público

ha sido firmado por. el Secretario Principal”

actuando en calidad de Secretario” *

lleva el sello del T. C. de París

en París,

el 20 de febrero de 2006 o o
por el Procurador General ante la Corte de Apelaciones

No. 18942 d

sello (Corte de Apelaciones de París)

2.

3.

4.

5.

2 6.

7.

8.

9.

1 0. firma (firma ilegible)

 
 



  

 

Société anonyme aucapital de 152.500 Euros

= . _Siége social: 68 rue> du Faubourg Saint-Honoré- 75008 Paris

— 309.104.453 R.C.S.Paris

o a

PROCES VERBAL DE LA REUNION

DU CONSEIL D'ADMINISTRATION

ENDATE DU 28 FEVRIER2006

DELEGATIONS DE POUVOIRS

“Le Conseil d”Administration, á l'unanimité: *

Pa,

=(a) désigneleDr.Xing Zhang en qualitéde fondé de pouvoireet autorise la délégation á lui *
contférer selon les termes du document en anñexe;

(b)  révoque, avec effet immédiat, les. pouvoirs conférés au représentant légal et fondé de :
pouvoirsuivant-:-Monsieur Gregor S. Mawhinney;

(c)  accepte la démission de leurs fonctions de fondés de pouvoir et révoque, avec effet á.
" gompterde la date A laquelle une nouvelle délégation depouvoirs en faveur du Dr. Xing :

Zhang aura été agréée par les autorités équatoriennes compétentes et enregistrée aupres:

du Registre du Commerce en Equateur, les pouyoirs conférés aux représentants légaux:
et fondés de pouvoir suivants : Messieurs John Keplinger et Douglas J. Tierney;

r ;

(d)” met fin aux pouvoirset á 1'autorité de tous les représentants légaux et fondés de pouvoir.
? de la Société autres que ceux mentionnés ci-dessus et tout administrateur ou mandataire

social est par les présentes autorisé et incité á notifier aux dits représentants légaux et '

fondés de pouvoir la cessation de leurs pouvoirs et aútorité respectifs ;

(e) précise que les dits représentants légaux et fondés de pouvoir seront indemnisés et
exemptés de tout préjudice pour toute action, tout acte ou autre qu'ils auraient effectué
pour le compte de laSociété en mettant en osuvre leurs pouvoirs et autorité au titre
leurs délégations de pouvoirs, étant précisé qu'une telle indemnisation ne,sáfurait'et pen

 
étendue á une action frauduleuse ou malhonnéte de la part des dits repré mn sal

co et fondés de pouvoir; et A

== PetroOriental S.A.  .. CSGBATO.
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PetroOriental S.A. Ñ

Sociedad anónima con un capital de 152.500 Euros === o

Sede Social: 68 rue du Faubourg Saint-Honoré — 75008-Paris

309 104 453 R.C.S. Paris

EXTRACTO DE LA REUNION DE

LA JUNTA DIRECTIVACELEBRADA

EL 28 DE FEBRERO DE 2006.

DELEGACIONES DE PODER:

La Junta Directiva, unánimemente:

(a) designa al Dr. Xing Zhang en calidad de apoderado y autoriza le sea conferidaladelegaciónsegún
roLOS términos del documento adjunto;

6) revoca,con efecto inmediato, los poderes conferidos al siguiente representantelegal-y--apoderado:
¿ Señor- Gregor S. Mawhinney;

(c) acepta,larirenuncia a sus funciones de apoderado y revoca, con efecto a partir de la fecha en que la

nueva delegación de poderes otorgada a favor del Dr. Xing Zhang hayasido aceptada ante las
 

autoridades ecuatorianas competentes y registrada ante el Registro |Mercantil en Ecuador, los

Douglas J, Tierney;

(d) “pone finalos poderes y a la autoridad de todos los demás representantes legales y apoderados de
la Compañía que no hayan sido mencionados más arriba y todo administrador o mandatario social - -0
esta, por la presente, autorizado e incitado a notificar a los mencionados representantes legales y
apoderados la cesación de sus poderes y autoridad respectivas;

(e). precisa que a los mencionados representantes legales y apoderados se les mantendrá indemnes y a
salvo de todo perjuicio por toda acción, acto u otro que hayan efectuado por cuanta de la
Compañía, en ejercicio de sus poderes y de sus autoridad como delegatarios de poderes, estando
claro que tal indemnización no se entenderá extendidaa una acción fraudulenta 'o deshonesta de
parte de dichos representantes legales y apoderados; y

suscribir todo documento que sea necesario a efecto de llevar a cabo estas decisiones. É£
 

(f) autoriza a todo mandatario social o administrador de la Compañía a efectuar toda ae¡ón04.

dez

[en letra manuscrita]
extracto certificado con formeal original

  
$ [sello]

Dominique PERINNE, Bruno de PAPASSE

NOTARIOS
4, rue de Berri,
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AVISO
Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961

1.- República Francesa
Este documento público v
2.- Fue firmado por(ilegible)
3.- en su calidad de (ilegible)
4.- Recibe el sello de (ilegible)

CERTIFICADO
5.- en (ilegible)
6.- el 13/3/06
7.- Por el Procurador General de la Corte de Apelación de(ilegible)

8.- Bajo No. ...... (ilegible)...........
9.- Sello: Corte de Apelación de Paris 10. Firma (ilegible)

“Este Aviso confirma únicamente al autenticidad de la firma, del sello o del timbre en el

documento. No significa que el contenido del documento esta correcto o que la

“Republica francesaapruebe tal contenido.”

 

  



¡0
%

— 05000;

— TRADUCCIÓN

==="Céline Sophie Leteil, conocedora del idioma francés y conformelo faculta el Artículo

=====—6elDecreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de 20 de marzo de

1985, procedo a traducir al idioma españolel Extracto de la Junta Celebrada el 28 de

febrero del 2006 por PetroOriental S.A., mediante él cual se otorga poderal Señor

Xing Zhang y se revocan los poderes de los señores John Keplinger y DouglasJ.

Tierney.

   
Céline Sophie Leteil

CL 171788782-0 —. 0

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓNDE FIRMA.-

RAZÓN:En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 18 numeral 3 de la Ley
Notarial, CERTIFIiCO, que la firma que consta en el presente documento y que corresponde
la señora CELINE SOPHIE LETEIL portadora de la cédula de ciudadanía numero: uno
siste uno siste ocho ocho siste ocho dos guión ero 171788782-0 es AUTENTICA, de todo
lo cual doyfé .-Quito, 8 de marzo deH-2046
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£n9000:3

PODER Y REVOCATORIA

PetroOriental S.A. (anteriormente denominada EnCanEcuador S.A.), una compañía

organizada y existente de conformidad con las leyes de Francia, con oficina registrada

en 68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París, y que lleva a cabo negocios en la

República del Ecuador, en adelante denominada" la “Compañia”, otorga este poder,

amplio y suficiente como en derecho-se requiere, al Dr. Xing Zhang (en adelante el

"Mandatario”), para representar a la Compañía en la República del Ecuador como su

Mandatario, para lo cual le son otorgados todos los poderes necesarios, incluso y sin

limitación, los poderes para hacerlo siguiente: o.

(1) Llevar a cabo, a nombrey en representación de la Compañía, todos los actos y

negociosjurídicos que deben celebrarse y surtir efecto dentro del territorio nacional de

___la República del Ecuador y, especialmente, contestar demandas y cumplir con

.. compromisos.

 

(2) Celebrar contratos y asumir todos los poderes que se otorgan a los

procuradores según el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano,

incluso, entre otras cosas, presentar y contestar demandas, presentar pruebas y

objetarlas, oponerse e impugnar demandas, sentencias O adjudicaciones,

" comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio,

recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y

otorgár* recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlas ante cualquier corte,
2

tribunal y autoridad administrativa.

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indique

se reserva dicha facultad.

 
 
 



 

 

(5) La Compañia=otorga—al-Mandatario todos los poderes necesarios para el

  

cumplimiento.cabal ntendiéndose que si este poder no hace mención

expresa de_u mplicará que el Mandatario no tiene los poderes

necesarios; por lo tanto;puede-actuar y proceder como la Compañía lo haría por sí

misma. >.

ar +

(6) Se otorga, además, al Mandatario los más amplios poderes con el fin de que

pueda cumplir correctamente con este poder general.

(7) Este poder podrá terminar por voluntad de la Compañía abajo firmante, o por

renuncia del Mandatario, y en todos los demás casos previstos porla ley.

La Compañía revocael poderotorgado.elseñor Gregor S. Mawhinney, revocatoria que

surtirá efecío inmediatamente.

La Compañía acepta la renuncia de los mandatariosseñores John Keplinger y.
 

Douglas J. Tierney y revoca los poderes otorgados a ellos a partir de la fecha en que |

este nuevo poder a favor del Dr. Xing Zhang haya sido aprobado por las autoridades'
 

competentes de la República del Ecuador y debidamente registrado en el Registro

Mercantil en Ecuador,

e ]

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,la Compañía ha suscrito este Poder el 28 de febrero

de 2006.

(firmado)

Nombre: Ding Jingjun

Cargo: Director

   

 



IDENTIFICACIÓN

Razónsocial:

" Número de identificación:

Número de trámite:

Fecha deregistro.

 

 

  

 

PetroOriental S.As

309 104 453 R.C.S. París

1999 B 11162

* 17 de enero de 1977
3

DATOS RELATIVOS A LA PERSONA JURÍDICA

Formajuridica:

Capital:

Dirección de la sede:

Agente de pago:

Plazo de la sociedad:

Fecha de corte de cuentas:

Constitución — Depósito del
Acta Constitutiva:

Publicación:

Transferida de:

Depósito del acta:
*

Publicación de la nueva

sedeenla Secretaría:

Origen de la sociedad:

ADMINISTRACIÓN

Presidente del Consejo de
“Administración yDirector“oca:

General:

Sociedad anónima 0

€152,500.00

68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París

Regus Paris S.A. - 72 RueduFubourgSaintHonoré,
-75008 Paris

hasta el 17 de enero de 2076

31/12 —
 

En la Secretaría delTribunal de Comercio de París

La Gazettedu Palaisdel03-12-1976hasta04/12/76_____

Nantérre 0 0. o

En la Secretaría del Tribunal de Comercio de París, el

20 de julio de 1999 bajo el No. 013483

Le Publicateur Legal del 13 de julio de 1999 2. o
Esta sociedad, .ya constituida, transfiere su “sede de

Toúr Elf — La Defense 62 Pl. de la Coupole 92400, 7

Courbevoie a Compter, apartir del 21 de junio de 1999,

ROSfecha efectiva declarada,

80816547

número anterior

  

  
  
     

  
        

Sr. Swystun Donald Terry, nacido el - 29 de -m ÑOSde

1961 en (Canadá), a

canadiense, 156 Pat |c

Edmonton

residente en

 

 



Administrador:

Administrador:

Comisario Titular:

Comisario Suplente:

Sr. Keplinger Jr. John, nacido el 14 de septiembre de -

1960 en Louisiana, Estados Unidos de América, de

nacionalidad estadounidense, residente en Av.

República de El Salvador 1044 y Naciones Unidas,

Edificio Citiplaza, piso 10, Quito, Ecuador.

Sr. Hurtado Larrea Santiago, nacido el 28 de mayo de

1970 en Quita, Ecuador, de nacionalidad francesa,

residente en Conjunto Santa Fé, Casa 4, Francisco de .

Orellana S/N, Cumbayá, Quito, Ecuador.

PRICEWATERHOUSECOOPERSAUDIT S.A., 63 R de

Villiers 92200,.Neuilly Sur Seine, 672 006 483 R.C.S.

Nantérre

ERNST 8 YOUNG AUDIT (SAS), Faubourg de L'Arche

Alí. de L'arche 92400 Courbevoie, 344 366 315 R.C.S.

Nanterre :

DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD Y AL ESTABLECIMIENTO

Origen de los fondos o
de la actividad:

Actividad:

o,

Dirección del estable-
cimiento principal:

Inicio de la explotación:

Forma de explotación:

OBSERVACIONES

27 de julio de 1984, No. 9889

Creación de un fondo de comercio

Exploración y explotación de hidrocarburos en ==—

Ecuador, actos de industria y comercio de esos

productos.

68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París

17 de enero de 1977

Explotación directa

Reforma de estatutos para que cumplan con la
ley del 30 de diciembre de 1981, Número 81-1162

18 de febrero de 2003, No. 71925 Reforma de estatutos para que cumplan con la

Otorgado en París, el 20 de febrero de 2006

El Secretarío,

(firma ilegible)

 

ley 2001-420del 15 de mayo de 2001  
 



 

 

 

—————FRADUCCIÓN

A todos a cuyas manos llegue el presente instrumento, yo, RICHARDJOHNESAVILLE, a

de la ciudad de Londres, NOTARIO PÚBLICO por autoridad--real=debidamente
 

admitido y juramentado,porel presente instrumento certifico la legitimidad-deláfirma

de DING JINGJUN que consta al pie del poder Y revocatoria que se adjunta a este

instrumento, cuya firma ha sido suscrita en esta fecha en mi presencia por el

mencionado Ding Jingjun, de cuya ¡identidad doy fe, como director de

PETROORIENTAL S.A. (anteriormente ENCANECUADOR S.A.), una compañía

debidamente organizada y existente de conformidad conlas leyes de Francia, con

oficina registrada en 68 Rue du Faubourg Saint-Honoré, 75008 París, Francia, quien

suscribió el mencionado poder y revocatoria en virtud de una resolución de su

directorio de fecha 28 de febrero de 2006.

 

En fe y testimonio de lo cual, yo, el notario, he suscrito mi nombre y he colocado mi

“sello oficial en Londres,este día 28 de febrero de 2006.
 

(firmado) R. J. Saville

(sello) Richard John Saville, Notario Público
 

 

   



 

[en el reverso]

APOSTILLA
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961)

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

1. País: Reino Unido de Gran Bretañae Irlañda del Norte

Este documento público a

ha sido firmado por Richard John Saville

actuando en su calidad de Notario Público.

lleva el sello de dicho Notario Público

S
A
O
0
N

en Londres

Certificado

el 1 de marzo de 2006

porel Secretario de Estado Principal de Su Majestad para Asuntos Exteriores y

o

de la Commonwealth

bajo el número G947394

sello: (Oficina de Asuntos Exteriores y de la Commonwealth, Londres)

10. firma: K. Khan |
(firmado) Porel Secretario de Estado

Si este documento ha de ser usado en un país que no es parte dela Convención de

La,Haya del 5 de octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la

misión que represente a ese país. Una apostilla o certificado de. legalización

solamente confirma que la firma y el sello que aparecen en el documento son

genuinos. No significa que el contenido del documento es correcto o que la Oficina de

Asuntos Exteriores y de la Commonwealth apruebael contenido.
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   Yo, Maria Cecilia Mera Ponce; concédut: li

170498434-1, conocedora del idioma inglesconforslo facultad el Art. 6
del Decreto No 601, publicado en el R.O. numero 148,de marzo 20, 1985,
y la Ley de Modernización del “Estado, procedo a traducir del idioma
francés ingles . al español , en ocho fojas útiles, el poder y revocatoria
celebrada el 28 de febrero del 2006 yel extracto de registro de Comercio y

Compañías celebrado el 19 de febrero  

Maria Cecilia Mera Ponce | 0
- Cl170498434-1

 

 

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del cantónQuito, comparece la * O
señora MARIA CECILIA MERA PONCE portadora de la cédula de ciudadanía número 170498434-1  *

por sus propios y personales derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de
estado civil casada, quien declara conocer el idioma castellano ,francés y ingles, domiciliado y residente en
esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula
de ciudadanía; con el objeto de reconocersu firma y rubrica constantes en este documento. Asimismo declara
la compareciente que el documento que antecede fue traducido por ella , del idioma del idioma francés,
ingles al idioma castellano . Para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy te. La
presente diligencia se realiza en ejercicio de la fribuci¡ón que me copfiere el numeral noveno del articulo

   

 

MARIA CECILIA MERA PONCE

COITO 4TE RIA Y
- - em KIGÉ O SEGUNDO
AAR
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ceoutaoe: CIUDADANIA. mo 170498434 .4
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? Y a REPUBLICA DEL ECUADOR

t Ley TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

DR ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42008 *

E CERTIFICADO DE VOTACION
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ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITOde 13 de abril de 2.006, bajo el número 019 del Registro Industrial, Tomo 38.-

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 47 del Registro Industrial de quince de

abril de mil novecientos ochenta y siete, a fs. 106 vta., Tomo 19, 160 del Registro Industrial

de veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos, fs. 395 vta., Tomo 24, 97 del Registro

Industrial de uno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve fs. 129, Tomo 31, 86 del

Registro Industrial de veintiocho de octubre de dos mil tres, fs. 77 vta., Tomo 35, 35 del

Registro Industrial de veinte de abril dedos”'mikecnatro, fs. 31vta.,Tomo 36, 91 del Registro

Industrial de ocho de octubre,de*dos mil» cuatro, Jyta:,“Tomo.36 y 16 del Registro

Industrial de tres de abril di éldos.milSeis,Tomo 3 ¿Queda“ar hivada la SEGUNDAcopia
certificada de la Protocoliz

 

  
  

  

 

Zacióh.de ochos:desmarzs delañod-dos»,mil seis, efectuada ante el

Notario TRIGÉSIMQO EGUNDO”:el,DistritoMettopolitar O esQuito DR. RAMIRO

DÁVILA SILVA;TeeeHe"PODER!ta-tániparníaextianjeraRPETROORIENTAL

S.A.", confiere pddelgsEam MANWEINNEY,30 DE

   

   

 

       
  

  

  

     
 

 

O
GISTRADOR MERCANTIL

DELCANTÓN QUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR======— | , |
' SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS 7 noNONn:a. 

 

INTENDENTE DE.COMPAÑIAS DE QUITO
$

CONSICERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de marzo

: del 2006, que contienen el Poder que la compañía extranjera PETROORIENTALS.A., confiere
“: al señor Xing Zhang, de nacionalidad china; así como la Revocatoria del Poder que aquélla

concedió a los señores Gregor S. Mawhinney, John Keplinger y Douglas J. Tierney, con la
e, solicitud para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.2006.125 de 17 de abril del 2006, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia tanto del Poder conferido, como respecto de la Revocatoría antes citada;

ENejercicio de sus atribuciones conferidas.medianteResoluciónNos. ADM.03.084 de

26 de marzo del 2003;

RESUELVE:
 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados een el exterior,

atinentes al Poder y a la Revocatoria de Poder, constantes en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículos 416 de la Ley de
Compañías y 9, numeral IV, de la LeydeExtranjería, codificada, el Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación de la Visa concedida al representante
extranjero de la compañía y con vista de ese documento,dichofuncionario cumplirá lo que se

ordena enlos literales a) y b) del Artículo Tercero de la presente Resolución.

o . !
ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder, junto con esta Resolución; tome nota del Podery dela
Revocatoria del Poder al margen de la inscripcióndel permiso para operar en el Ecuadorde la
compañía extranjera PETROORIENTAL S.A., de 15 de abril de 1987; y, b) Siente las razones
respectivas.

es ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del Distrito

- Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder
conferido a los señores Gregor S. Mawhinney, John Keplinger, y Douglas J. Tierney, de 20 de

“a abril del 2004 (2) y 8 de octubre del 2004, respectivamente.

* . ARTICULO QUINTO.- DISPONER queel texto integro del Poder y Revocatoria de Poder, con
ar las razones respectivas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación

.oo> en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
respectiva.”

COMUNIQUESE.- DAD ANirmada gel DistftoMetrop

DEL 2006
litano de Quito, 18 DE ABRIL

P
A
O
O
N
I
O
S
n
o
o
,

     
osé Aníbal Córdov Calderón

PVV/cmf.

Exp. 45750 — T. 6503

 

NT  
 



 

 

REGISTRO MERCANTIL | o
-DEL.CANTÓN QUITÓ

  

O ==

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEISdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
” DE QUITOde18 de abril de 2.006, bajo el número 019 del Registro Industrial, Tomo 38.-
: Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el

z número 0555.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se anotó en el -
ne Repertorio bajo el número 015786.- Quito, a diecinueve de abril del año dos mil seis.- EL

REGISTRADOR.-

 
 

RG/mn.-
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República del Ecuador

$
RAZON:Siento portal, los documentos inherentes al Poder que la compañía extranjera
“PETROORIENTAL S.A.”, confiere al señor Xing Zhang, así como la Revocatoria
del Poder que aquella concedió a los señores Gregor S. Mawhinney, John Keplinger y
Douglas J. Tierney, Protocolizada ante la Notaría Trigésima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito el 8 de marzo del 2006, y la Resolución No. 06.Q.IJ. 1346
emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 18 de abril del 2006, inscrita en el

Registro Mercantil bajo el número 019 del Registro Industrial, Tomo 38, en fecha 19 de

abril del 2006, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha nueve de mayo
del dos mil seis a folios 0000516 al 0000545.-Certifico  
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Pero algunos autores consideran que

e tipa de criminalidad esta relaciona-

con los llamados como"“delitosdé€

allo blanco” término introducido por-.

huida de los fondos legales en momentos
de perentoriedad de efectivo y en los que

“mera vez por el criminólogo nortea-..

'ricano Edwin Sutherland en el año de
= 13. Conesta consideraciónel sujeto ac:
o de este delito, sería una persona de

rto status socioeconómico, y de cier-

 
1

“eTtendimientódeláinversión suele ser

alto por las propias características del
riesgo asumido. La desaparición de la

* Guerra Fría ha supuesto un relajamien-
to de la tensión mundial y, por tanto, de
cualquier tipo de control indirecto, o in--

cluso directo con sus grados de respon-
¿habilidades y posicióniaborabHoque—sabihidadanmtcamiitoriosmás amplios y”
dermile realizar complejas transaccio-

s financieras para ocultarel origen ií-

o dle los activos, su comisión no puede

dicarse por pabreza ni por mala habi-
ión, ni por carencia'de recreación, ni +
r baja educación, mi por poca-inteli-.

acia, ni por inestabilidad emocional,

eto

El o pásivo es la persona titular -
| bienjurídico que el legislador prote-

y sobre la cual recae la actividad típi-

del sujeto activo, En el lavado de ac-.

os Faría el sujeto pasivo segúnel orde-

miento jurídico de cada país. Para al-
nos lo constituye el Estado, y para

os lagociedad en general. Los prime-
; consideran que el lavado de activos

iculta al Estado ejercer su función de
ervención en la economia: mientras

elos segundos sostienen que la socie-

3, como enle general y abstracto es
ien padece las consecuencias del lava-

de activos.

rolario del

vado de Activos

En conclusión, el mundo del crimen

sanizado en cuanto al Lavado de Acti-

30 Legitimación de los mismos no ha -

ado al margen de los grandes conflic-

menos polarizarlos, sobre las zonas en'

“—coniíicto. Algunos acontecimientos de
los últimos años han sido particular-

. mente relevantes para estos grupos. Los

más importantes de entre éstos han sido

el conflicto yugoslavo,la unificación ale-
mana, la reforma económica en la Repú-
“blica Popular de China,la emergencia de *

nuevos bloques comerciales y de los z

políticos internacionales que sé han _:

itíplicacio en los últimos años.

De hecho a decir de Carlos Rezan, las *.
rategias mundiales de las grandes or-

vizaciones criminales han estado in-

enciadas profundamente por aconte-

víentos geopofíticos. El crimen orga-

ado prospera en plena turbulencia

lítica y económica. Las oportunidades

comunicación les permiten trasladar

onas en conflicto o inestables, donde

viamente disminuyen los controles,

wn cantidad de capitales que cubren la

. Nuevos países inclustrializados.

Según el GTAE», grupo de acción fi-

nanciera Norteamericano; las principa-..

les fnentes de ganancias ilegales son: el

tráfico de drogas,el fraude bancario, los

fraudes con tarjeta de crédito, insolven-

cias punibles y los delitos societarios.

Una gran parte del dinero de origen ile-
gal que ingresa al sistema financiero,
procede de la criminalidad organizada.

A nivel internacional, los grupos crimi-
nales más exitosos se ubican en Italia,

Japón, Colombia, Rusia, Europa del Este,

Nigeria y el Lejano Oriente.

t. CARI.OS RESA NESTARES: Crimen Organizado Trans-
nacinnal: Definición, Casas Y Consecuencias, Editorial
Astrea, 2005,
2. Se refiere al filásoto alemán KARL VON CLAUSEWITZ,
recanacido por la máxima "La guerra es na continuación

de lapolítica par atenas medias”

3.R, Thomas Naylor, Mafías, myths, and markets: on the
theory of enterprise crime”, Transnational Organized Cri-.
me, val, A, nu_m. 3,1997),
4. Constitución Politica de la República, Art, 219
5. HUERTA MIRANDA, Marcelo y LÍBANO MANZUR
Clatidin, Los Delitos Informáticos, Editorial Jurídica Cono
Sur,
6. GARRIDO MONTT, MARIO, Nociones Fundamentales
de la Teoría del Delita Edit. Jarídica de Chile, 1992, Citado
por Jimena Leiva Renato, Los Delitos Informáticos y Ja
Protección Penala la Intimidad, Editorial Jurídica de Chi-
le, 1993
7. SUTHERLAND Edwin, Citado por Tiedemann Klaus, Po-
der Ecnnámico y Delito.
8. CARLOS RESA NESTARES: Crimen Organizado Trans».

inna): Definición, Catisas Y Consecuencias, Editorial
Astrea, 2005.
9. GAFI o GTAF. Finanancia] Action Task Fnrce on Money

+ Laundering. typologies exercise public report, 5 de febrero
de 1997, No, 10,

. apnder:
Ta: siendo el Se.

 

REVISTAJUDICIAL

  

  máea Putrateun Ecusdar
Lida.

(amtiguamente conocida como
. REC Ecuador Livia.)

* international Traiing Canter
Jer Finas, Warrens St, Michael
1, CUMRERSATCH
ASST. REGISTRADOR Y COMO TAL
NOTARIO PÚBLICO EN Y PARA
BARBADOS
Yo, Pal Carr, secretario de Andas
Petrotrum Ecsnriar Ltda, (amtigrra:
mente conacida como AEC Ecuador

. Lida.) (a *Compañía), por madin del
peosente documantocertificaedo
siguiente es un fiel extracto de la
reunión de la Jonta Directivane $e
Revó a cabo el lía 22 de febearn del.
2006, restvión en la cual astaha pre-
sente un nuérum que emitió su vo-
to y que dichas resoluciones aún
ssián en plens vigencia a la lecha
del mismn.
TERMINACIÓN DE LOS PODERES *
DE REPRESENTACIÓNO
SE RESOLVIÓ QUE:
(ada compañía designa al Dr. Zhang
Xog coma apoderado y autoriza el
otergamiento de un pode de repre-
sentación al De. Zhang Xing de
acuerdo a ins términos del docu-
mento adinato;
(b) la compañía acepta las tenen
clas de. y revoca los poderas de re-
presentación olnegados a los sie
guientes representantes legales y

adas con vigencia inmedtia-
Donald Y. Swryshin,

la Sen.Leah Graw, el Se, Jarras Brin
ce Harwett, y Bustamante d Eista-
marte Cía, Lida.:
(<j la compañía acepta las rermn-
elas de, y revnen ins poderes de re.
presentación otorgadas a los sí
guientes representantes goles y
apoderados con vigencia a parte de
la fecha en la que va miavo porter
de representación a favor del Dr,
Zhang Xing haya sido apenhado por
parte delas suloridaries compeian»
tes de la Remública del Ecuador y
debidamente engistrado an el Regis-
den Mercantil del Ecuador; sirnda el
E
Renardo Bustamante:
(MM lews poderes y miloridades de to.
ns los reprasentantes legales y
apoderados de la Compañía que nao
sean aquellas a los que nos hemos
celeridn anteriormente, cesarán y
cualquier director a tincionaria, a
tenes del presenta documenta, es.

  

14 meatorlzado e instruida paca noti- *
ficar a dichos represertantes lngo-

- les y apoderadnz acerca de la tar-
* medración de sies respectivos pode-
res y mrtóridades;
(a) dichos representantes legales y
apoderados deberán ser indemniza-
dos y Eherados de cualquier acto,
acción y operación realizada por
estos a nombre de la compañía al
ejercer de uma manera adectiada
sus poderes y mitaridades en aon-
formidad con sus paderas de repre:
sentación, xnmpeo y cuandn dicha
indemnización no sen aplicada 2
ningún fraude o acta deshamesto
ceafizado por parta de dichos empre:
semtantes legales o apoderados; y
(0) cuxlquiar hencionario a dieector
de la Compañía estará, y a lenvás
del presente docimento, está auto:
rizado a enalizar cualquier acta o a
ejecutar cualquuer documentación
que sea necesarla para cumolie con
estas resoluciones.
Pael S, Carr, Secretario
Eanado: Este día 23 de febrero del
200
fot PETROLEUM ECUADOR

Compañía No. 20700
(a Compañía)
CERTIFICADO
Ya, Paúl Carr, por medio del prrzan-
te documenta certifico que say el
antiguo Presidente de la Compañia
y que en mi ratidad de Presidente,
ha ejecutado el documenta adiunto
ef clín 24 de febrero del 2004,
Fechado el día 2 de Marzo del 2006,
(Rúbrica)
Para Caer
CERTIFICADO MOTARIAL
Ya, JOAN ANITA CUMERBATCH,de
la oficina de asuntos enrperativasy

ppedad inletectual, Hatario
Públzo por madin del presen
curiento cerlífica y doyte que el
día de ja techa de dicho documen»
ta vino personalmente y compare-
cló ante ei Pavel Carr, parte ejecu
tante del aquí mencionado docu-
mento, y en rl presencia, tirmó y
entregó el mismo por su propia va-
huntad.
Oanca te y instimanio de la cara, ya,
JOAN A, CUMBERGATCH he pues-
te y he suscrito en este documento
mi nambes y he hecho que se ad-
hiera mi sello este día 3 de marzo
del 20N8.
Rúbrica
Notaria Público

  

   

 

- ASST. REGISTRADOR Y COMO TAL
NOTARIO PÚBLICO EN Y PARA
BARBADOS
Selto Barbados $10
Sella
AVISO
(Corwención ría La Hayadel $ de nc-
tubra de 1951)
1. País: BARBADOS

  

+
Este docimanta píblico
2, ha siria Menado por JOAN A.
CUMBERBATCH
3. actuante en calirind rie ASST. RE-
GISTRADOR Y COMO TAL NOTA»
noPÚBLICO EN Y PARA BARGA-

zna at salta de Notario Pública
de BARGADOS
certificado
5. en AROGETOWN, BARBADOS
8. el día ? de marzo del 2006
7. por HEATHER A, CLARKE
8 No, 1786
3. sello
JO. rúbrica
mbrica
PODER DE REPRESENTACIÓN Y
REVOCACIÓN
(ASST, REGISTRADOR Y COMO TAL
NOTARIO PUBLICO EN Y PARA
BARRANOS)
Andas Petentena Ecuador Lida.,
(sotiguamente conocida coma AEC
Ecuadoe Ltda) una corpnración oe

 

 geriizada y que exista en enolarmi-
Had con las leyes de Barhados con
dnmicilta social en internatinnal Tra
ding Center, Warrema, St, Mirhael,
Barhados. india Oriental, y nia lle
va a cabo negocios en la Repiíblica
deb Ecuador, a la cual en adelacte
nos releriremos coma la "Gompa-
Ala”, otorga este pader de repra-
sentación el mismo que es amplio
Y Wiliciente de acuerda ena la ley,
al Dr Zhang Xing ( at cual en ade-
Jante mos eolariremas como el "Apa»
derado”), para que represente a la
Compañía enla República del Ecnras
sor, ena 1 Apewinrado, y de este
modo otorgándala tortas las pada-
res zaqueridos, inctuyardo para no
Brritdndase A lo siguiente:
(1) Realizar a nomtwe y enrenresen-
tación e la Compañias tnelas las ac-
clnmos y transacciones legnies que
deban sur ejecutadas y cumplidas
denten del territario nacional de ta
Renibtica del Ecuncior, y especial
mente respondas y tas demandas y
cumplic enn las compramisas:
(2) Susceunir contralos y astumie to
da la autoridad ntorgada a los año.

+ derartes an el articulo A8 del Cádi-
KO sie procedimiento civil del Ecuas

+ Her inchiyendo an atras cosas, lame
torwind para cuesar y ensronder a
las demandas, persentar evidencia
y objetar apnnerze y elesañios fas de-
mandas, necios a adjudicaciones,
someter » arbitraje, resnonder inte-
sengatodos, aplazar el hiramenta de
das partes aomnentes, recibir a ta.
mar posesión de la propiedart haya
ditigta, recibir nargos n armporcionse
eecihos de ins mismas. Esta ainri>
dad puede ser ejercida ante cual
Quiar corta, tribanal y autoridad ad:

7 munistrativa.
(3) Pensentar, alertar, Ueiter, ejecu
tar, selicitas, reconncer, entregar y
notarizar cualquier aplicación, de
ctmento, a nstrumentía, y ampren-
der cumimules otra acción legal ne-
cesaria para el nstablecimienta, re-
fístra, creación y demiciliación de

 

+ da Compañía en la República del
Ecuaciones.
(4) El anadarada está mitorirado a
delegar total o narcialmente nste

. Poder de representación a uma 9
_ más personas. Cuando el apadera-

Y de delega este poder de represen-
1 tación, se animndará que se rmsar-
* wa la autoridad otergada para ejer-
1, cer et mismo cada ver que da enn-
+ sidera pertinente, sin prejuicio a la
« delegación, excepto si erpeesamen-
; te ha indicada que nn se enserva di-

cha ataridad.

(St ka compañía otorga al Apodara-
¿da todos las poderes, rermeridas
] ponen at toda complirmentodel mis-
mo, antendiándose que si este pa-
E dee no mencionas expresamente un
Í pader estano implicará que al Apo»
* derada no tenga los poderes nece-
* sarins: consecuentómante él podrá
3 achvar y pencedes core lo haría la
Compañia

« (6) Al Apoderada se le ninrga adi-
7 cionalmente el más ampllo pnder a
¿ fin de que logra cumplir de manera

  

Y adeguada con pe pader general,

  

pader de representación
* puede darse por terminado a deci-
. sión dela Compañía hajo firmante,
- 0 par renuncia del aporiarada,y en
todos los demás casas estipuladas
por la ley.
La Compañia acepia las remincias
de, y revoca los nadares da eapen-
* sentación otorgadas al Sr. Onarid Y.
Swystn, Sra Leah Graw, el Se da

. mes Brure Harwell, y Bustamante
"4 Bustamante Cía, Lida ron vigen-
¿cha inmediata.
¿La Compañía acepta tas renuncias
. de, y revoca los poderes de repre
sentación otorgados a los apodera-

dos Se Jaha Keplinger y Se, Roque

2 partir de la fecha en la que este
mueva poder de representación a fa
vor del Or Zhang Xing haya sido
anenbacia por parta de las arrinelda-

des comprientes de la Repúbtica
Ecuador,

damn el Registro Mercantil del Ecua-
des,
ENTESTIMONIO DE LO CUAL la
Compañía ha ejecitado este Poder
de representación el día 24 de te-
herra del 2006.
Rúbrica
Momben: Pal S. Carr

: Presidant
RAZÓN NE PROTOCOLIZACIÓN: A
nebición dela parte interesada, pea-
tecnlizn en al Registra de Escrilu-
ens Públicas del presente aña, de la
Molarla Trigésima Segura, actuni-
mente a end cargo, los documentos
relativos al olargamiento de pader
A favor de Zhang Xing y revacataria
de les poderes atargades a Dnnald
Y Sweystun, Leah Graw, James Bru»
ce Harwell, Bustamante £ Busia-
monje Cla, Lida. John Kepiimeer y
Roque Bustamante, por parle de la
Compañía Andez Petroleum Ecua-
dee Lid. Constante en Diecisirta
(17), toyas útiles y en esta mesma te-
cha.» Quita, a 21 de marzo del año
2006,
El Notaria
Dincior Ramiro Dávila Siiwa
Pntaria Trigésimo Segundo de Qui-
to
Se pentoralizá anta me, en ta de elo
cantiaio esta primera enpla cartill-
cada de les rincurmmentos relativos al
elnrgamiento de poder a lavar de
Zhang Xlag y reencatoria de las po-
derna alargados a Domalrl T Swys-
tun, Leah Graw James Brico Har-
vertt, Bustamante A Businmante Cía.
Liria,John Keplinger y oque Bis-
tamante, por paria de la Compañía
Aortes Peleoleumo Ecuarar Ltd, de
bidamente Mlemada y sellada en Quin
ln, a 21 de marzo del aña 2006,
El Natarsa
Dactar Ramira Oávita Sitva
Notario Trigésimo Segundo de Qué-,0 ,o
ZÓN: Con esta fecha querta Insert» *
lam presenta documento y la reso»
lución nemera 06.Q.1), MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y CINCO

- del Sr. INTENMENTE DE COMPA-
* ÑÍAS. DE QUITO, ENC., de 27 ia abr +

de 2006, baja el ncmero 022 del Re»
gisten Incustelal,Inmo 38,- Se lamá
anta al margen de las inscriociones
aúmerns: 81 del Registro inchrstriad
de silez de junta de mil anuetciantos
ochenta y seis, a la, 198, Inmo 18,
35dal Registra Incuestríal de ds de
marzo de das mil mo, ax, 33 vta.
tomo 33, 243 del Siegasirn tadiatrin
de veintiocho de riiciembre de dos
mil uno, a ts, 229, tarmn 32, $2 del
Renistra Inchistrial de diez de mayo
de ces end rios. a fs, 48 vta, lomo
34, 67 del Regiziro Industrial de
quince de julio de dos mt dos, as,
81 tnmo 34 y 18 dt Registra Indus-
trial da diecidete de abril da dos mi
seis, Inmo 38,- Queda archivada la
Segunda copia certificada de la pro-
inentización de veintirma de marzo
del año dos ruil seis, electuara an-
teriNotario Trigésima Segunda del
Distrito Metenoniitana de Quita, Or,
Ramirn Dávila Silva, relerente al Pa-
Her que ln compañía extranjera “AN:
DES PETROLEUM ECUADOR LIM.”,
contiere a lavor del señor ZHANG
XIMG, así roma lx REVOCATORIA
DE PONER me la eniama enncorló
al señor DOMALD TERRY SWYSTUN
y ta REVOCATORIA DELA DELEGA-
CIÓN OÉ PODER mure da imísma co»
cedió 2 dos señoras JOHM KEPLIN»
GER y ROQUE BERNARDO BUSTA
MENTE.- Se Má te extracto p
conservarla por seis meses. top]

la ordena la Ley, signado con el
mera 0594. Se da así cumplir]
to alo dispuesto en la citada y

  

 

Cantán Quita
ZÓN: Con astaj
to el presente
tución mimerd

   ser masas, según
signado con el ima

er

  asi cumplimiento a lo dl
o ES

á pues
la citacta resolución. - Se andá gr!
Repertorio haja el múmero 0170
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Quito, a veintisista de abril del año.
des mul seis.- El Regesirador.-
Dr, Héctor Gavilanes Freire
Registrador Mercantil Suplente del
Cantán Quito
Ministeria de Energía y Minas
RAZÓN: Slento par tal, los docu-
mentos inherénins al Poder que ed
Apoderado de la compañía extran-,
jera “AMOES PETROLEUM ECUA-
DOR LTO", a través de la Junta Ol
rectivacontiere ni señor Zane Xing.
así como la Revocatoría del Poder
que aquella concedió 1 las señores
Donate T. Swystisn, john Meplinger

Pro-y Rom
focalizada ante la Notaría Trigási-
ema Segunda des Distrito MalrapoR-
tara de Quito el 21 de marzo del
2006, y la Resolticián Mo, 06.Q.1J.
1475 emitida por el Intendente e

de Quita, E Ñb
27 deabeil del 2006, Inscrita en :
Ragistro Mercantil bajo at niimero
022 del Registro Indesicini, Toma >
34, en fecha 27 de abril del 2006,
atada inscrita en el Registra de HI-
drocarburos en fecha nueve de ma-
yn det das mil seis a foilas 0000492
al 00N0515.- Certifico.
Quita, 09 de mayn del 2006

- Dr, Patricia Baño Palomino

Tila que

rr franc

Cosrdinadarde Trámites de Intrac-
ciones Hidrocarheiteras
ARSALOSIAC

e

Pelradriantal S.A.
Sociedad anánima un capital

e 152.500 Euros
Sede Social: SR rue eu Faurhoweg
Saint-HanneA - 25008 Paris
309 104 483 AC,5,Paris
£XTRACTN OE LA FEUMION DE
LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA
EL 28 DE FEBRERO DE 2006
DELEGACIONES DE PONER:
La Junta Directiva, ¡mánsmementes
(a) designa al Dr. Xing Zhang en ca-
lidádde apoderaday autnriza le sea
conterida la delegación srgún ins
términas del dncimento adfiento;
(h) revoca, con efecto lnsmegiato,las.
poderes canteridas al siguiente re»
presentanta Imgal y apoderada, Se-
Ane Gregor S. Mawhinney:
tc) acepta la conuncia a sus funcio,
nes de apaderado y reenca, con
stecio m paetir de la lecha en que la
mueva riolegación de poderes alne-
grada a favor deOr, Xing Zhang ha-
yasida aceptada ante las autorida-
des acuatorianas competentes yre-
Gisicada ante el Registro Mercantil
en Ecuador, las poderes otorgados
alos representantes legales y ano-
derados sigulontes: Señores John
Knpnlinger y Dongtas 3. Tierney:
£d) pare tin a los poderes y ala ar
toridad de todos los demás repre-
sentantes tegnles y apoderados de
Ia Compañia que na hayan sido
mencionados más arriba y toda ad-
ministrados a mandataria social es-
ta. por la presente, autorizada e sn-
citado a antíficar a tos menciona-
dos representantes legales y apode-

 

  

 

+ cados in cesación de ses poderes y
amteridad respectivas:

£6) precisa que a dos mencionados
representantes legales y apodera:
dos sa las mantendeá inrlemnes y a
salon de todo perjuicio por tada ac-
cián, actawotra que hayan efectia-
do por cuenta de la Compañia, en
ejercicia de sus poderes y de sus au-
tortad com detegatarios de pede-
res, estando cloro quetal laderont-
zaclón no se entenderá extendida a
unaacción fraudulenta o deshones-
la de parte de dichos representan:
tes legales y apoderados: y
(% antoriza a tado mandatana sa-
clal a aiministrador de fa Compar
Ala a efectuar toda acción 0 2 5us-
critlr tado documento que sex me-
cesaria a ciecto llevar a cabo estas
decisiones
en tetra manuscrlta
extracto certificada con farme al ort-
gral
sola
daminique Parinne, Bruna de Pa-
nasse
Natarios.

4, run da Bere
Señor Dormimaue Periana
Notaria en Paris (Svo)
4, rue de Beerl
cerlitico la lema adjunta del señor
Francols Tras 8vo el 13 de marin le
2008.
AVISO
:onvanción de La Haya del $ de Oc-

961
  

             

  

ola Repú
be tol conteni-
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deben celebrarse y surtir electo
dentro del territorio nacional de la

Repúbica del Ecuador y espuci
y Iiierde conteslar dersondas y cur

(2) Celeurar contrácós Y asta

A zz

TRADUCCION ma Publica
Cejas Sopime Lelsil, cOonocegora OSTILLA

hi 4Sy
taa el Articióo $ Sel decreta No. tubre de 1961)
0caos en el registro oficial REINO UNIDO OEGRAN BRETAÑA ppisr conCompromisos.
da, Led oe 20 de marta de 19358, E IALANOA DEL NORTE
proca raucie al ioroma espa» 1 Pata, Ruso Unido de Gran Bre-
At el curia de La junta celebra»
e eh 26 0% lecrera del 2006 por

aeros ogEc
$34 MGÉMA los DOSEAS de lor e-
dues Jona fepuenser y Douglas
Tec.
aoid :
cd Dasial:
BalaENICAIÓN

MscEnejercicio de las ¿vo
Reus que ses confiesa el articulo
LIcrasas 305laLay Nolrial, cer
Asoques MAAra que Consta en el
PUNDIA y QUE COTAS
pera de secra CELIME SOPHIE
UCEL.gerisaies 00 La cedula de
Dsamerono Siete uno

. terRA vete ocho dos

 

laña e Irlanda del Nuste
Este ducunmito publica
2 e John.
Sarita
3. ¿ctuandu el! su calidad de Nota-
sio Publica
4 Unvá el sello decisNutano Pu:
biecu
$. en Londres -
Cart
ó. el | de marzu de 2006
7. por el secretario de estad fria»
cipal le su Majestad pla Asurrtos
Externas y Ue la Cusmtmecutile
8. daqu el musirro 0447394
9, sello: (Olicara Ge Asides Estan
ses y de la Cormevserwesii, Listo
dies)
10. firuna: dh. Hhao
(iuimado) Por el secretaria de Es-
tada
Si uste ducuarerto ha de ses usado
eu un pais que no es partu de la
Comreeciónde La Haya dul $ de uc-
lubre du 1961, deberá set presen
tadu á la sección cansular ue la ru
sión que (eprezale 2 054 Pals. Una
Apustalla y curtitecada de ingutiza-
ción subasta Coriaque la loro
tia y el Sua que aparecenem el do
Culata sur gempeas Na srgandos
ca que el conteniao del documen
la us Correcta Y que la oficina de
Aauilos Extenores y de la Cunas
RN
PODER Y REVUCATORIA
Peuberantal SA. (amteracnmente
deruemayua En CanEcuados S.A.)
sara CUAL OIMULAy east

 

Francia, con ulicwa registrada su
58 Pue deFaby Seisl-Honort.
TSUUE Pia, y que lava 2 cub aata Ruta

¿— DurUS,ad

 

303 lus poderes que se otorgan a
los procuradores segunel articulo
48 del Cósiigo de Procediarmerto Cr

laciusa, entra otras
A
MAILS, pesetasAAAA
Garlas, uponerse a upugnar d
MALA, Senericias 9 aus
ue, COmprontaler el plesto

má al juramento year:
Cosa sube da cual versa el higo y 2

sellapecarLontide pUSesIo

dal activa.

 

  

  

  
TS

Uibueal yPato haya.Ema apraacoparlas tur

5d, Tieerasy y su

Ur XiigZi

dades competentes ye la Flxpubie(3) Prsecoas, Ultecór SuscdAs— Ecuadarne
estar, reconocer, entregar y nula
eras Cualyurer solicitud, Juculmgr
lo 0 justruenauto, y realzar cul
Susimt lía accion legitima que sea
MECIeSana para el astaDlecsMento,
cegistcs, cresción y dommciución

 

gestado en el Hugrstio Mercantil
un Ecuajt.
En TESTIMONIO DE 10 CUAL, 13
Cuepparióó lis susurto esta Pusser el
28 de lubrero de 2006.

- fresado)sl
ela Compas vela república del." Noniose: Dip Aijun
Ecuudor, Carga: Dec.
(4) El Manrdataro está autorizado EXTRACTODEL REGISTRO!DECO-

MERCIO Y U£ COMP)3 Uebegar este poder e su totad-
dedo en parte a una Y 035 perso
mas. Cuisindo el nasaldulegas
10 ula poder, se emeradera que se
cesarva la duluridad yue se le ulues
¡pura su ejurcició Cuerda do Cars
Se ACOMSEILLIA, Siput Juro de
la delegación, salvo Cue eajolwr
aletaJOG JU SHA 3 SCI VA
dicha facultad
(5) La Cuesraria atu ia al rado
Lars luyuslos puderes euusacus
pusa eb cumplaruento cabal deí
AeroMÁLO, estaredotEu$4A
Ta putler 4 hacu mencion espresa.
Je sé Jacullad «so sua unplicará
Quiet Maelo nu Sesa las a+
 

  

 

natal,
da y mmbacaae conioemedad con
venase Fracasa, con oficina 1er
sama en ód Roe du Fadara
Secetmeira, 75008 Pans, Francia,
aMUNDOEl ANCIONADO pO-
Lu y PRIMOetde na
ALIAGA De das GMRCLONO de fas
sa 28 pe paíuera de 2006.
Leo me y uatencaso de la Cual, yo, el

o o AAde MALENADO y bee
"o aiaaasitooIcial en Lonas,

sde Sa 28 00 Jadraro de 2006,
: home) RL y Sevilla

oa) Bicha dh Saville, Nota

 

s
0 acelucte denocmadata “Coen
Poma”, Otorga esla pudes, dire y
ul le Gora EY derasa ue

agus, sl Or XiZin€ esa
Láser e) "Mid7), ps a reja

into ds la Corps wn da Repar
bhca vel Enudus cono su Masdar
socia, para do cual le ute urdu
tous lus pusleras mecesarios, amos
su y sus ltamtación, lus puderws pa:
13 heces lu sigui:

[La Llavas 4 Cdra, 2 100y et car
E x

  

 

pur ds Lario, prue

Me Ictuas y proceder Cunso la Cum
parta lu haria por sa asia,
16) Se utorga, ads, al ria
larw los 11008 Auiplivs Puderes Com

«gue pueda Curiel suerec
Gasrente Gus este poder gurmerad
(7) Exte pudes podra la nusé pue
veburtad ue la cusmparia abajo he-
soda, Y pul terturacia del Mutada-

Juno, y enlodos ls dinitas Cusus
previos por la ley.
ta Comparaerevoca ul posar alar

  

 

lus aclos y neguctus jurivicus que
Crayor

Pevocatoria que sucia alcto dua-

Al Ly de teresa de008
IDENTIFICACIÓN
RazoSucial: PetroQriartal S.A,
Número de njurtilicación: 309 104
453 R.C.S. Paris
Puetneso ce Leste: 1999 8, 11162
Fecha de temostro. 12 de enero de
977
DATOS RELATIVOS A LA PERSO-
NA JUNÍDICA
Fora quenieca: Socinaad sión.
Capaas: 1152.50 00
Dirección dee la see: 64 Rue du
Furslacics y Suictevee, 75U0B Pa-
.s
Ayunta de pagu: Regus Paris S.A, —
72 Rue du Faubourg Samt-tumrá,
75008 Pausa
Plaza ue da suciedad: hasta el 17 un
Girery de 2076
Fecno de Cute de cuentes: 31/12
Combutución - Depósito del Acta
Cuestiluires: En ta Secretaria del
Tribunal de Comercio ue Paria
Putlbuacion: La Guantte du Polals
reí 03-12-1976 asta 04/12/76
Transturuda Ju: Naulerse
Depásico del acta: Enla Secretaría
del Tebunal ye Comercio de Part:
sel 20 de julsu de 1999 bajo ui No,
013463

  

1999
Org Ue la soctedad: Esta socie-

osEUDala62
CDus Lesuer

 

TaCanton a ara 21 vejua
de 1999, lecha electiva declarada,
suunero anturios ACSBUBIGS47
ADMIFISTRACIÓN
Presivteciia del Ciuoseju Ue. Adminis"
tracióny Diseción Gumeral:
Se. Serystues Donalá Terry, nacido el *
29 de triayo ve 1961 un Eumonton
(Canaua), de nacionalidad cana.
tensa, residente wn 156 Patrick *
Viver-SW Calgary, Albería TIMIBL
Camada
Ayumeetrador: Se, Keplinges de
Jona, sicido el 14 de Selina
e 1960 an Luuvana, Estujus Un

  

Aepúndica de Salviuos (Did y
Raciunes Ureas, Evslicia Cilipla-
a, pisu 10, Quito, Enuaatur.
Adininiatiacos: Se, Hue lado Larrea
Sástiago, nacido us 28 de mayo de
1970, en Quito, Ecuador, ue nacio:

dudar hi p
junta Suwta Fi, Casa 4, Fegarcisco
sde Orutizara S/00, Cuambaya, Quita,
Ecuidut,

 

«sos productos.
Disección del establecioanto pri
«pal: 68 Rue du Faubourg Sam
Honord, 75008 París
Lucio de la explotación: 17 Ue ena-
ro de 1977
Focina de explotación: Explotación
"directa
OBSERVACIONES
27 de julio de 1984, No, 9489 Re-
daria de colututas para que CU

plao con la ley del 30 de Uscieridea

 

7 de 1981, útero 81-1162
, 18 de tubruro de 2003, Na, 71925
Relorma de usiatulus para que

otorgado enParis, el 20 de Jebraro
de 2006 -
El secretario
(listna ilegible)
APOSTILLA
(Cutwentiou de La Hayadel $ de oc-
tubre de 1961) .
L Aopública Francesa
ste docursento público
2. ha sido tisisado put el pecratar
emo piscis
1, actuando en calidad de secreta-
so
4. Mava el sulla del 1.C, de Paris
3 un Porís -
6, et 20 de fubrera de 2006. --*
7. par es Procurador General ante
la Cuete ue Apelaciones
8. Nu, 18942
3, sellu (Corte de Apatacionese
Pues)
JO. Miernsa (llena ibeyidle) *
RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A
putizion de 13 parte uteresada, se

snel Regi:
Turas púbiwas del presauta 200, de
la Hotavla Trigesium Segunda,3
uo.
user utorgudo por la cummadía Pu:
úLOriental S.A. a tavos del suñor
Xing Zhasy y revocatoria de los po-
" Pr Jura

..
7 cuerrglan conta bey 201-420 del 15

de sayo de 2001 .

Jueves, 31 de agosto de 2006
 

  

 

  

     

  

  

read en Quitael ds marzo det
año des mal sei
El Noto
Duetor Ramaro Dávila Salva
Notana: Trigesuno Segundo del
Cauton
20N: Con esta fecha queda inseri-

y la reso-
tion muenero 06.Q.11, MIL TRES-

Sa, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO ue 18 ue abeil de 2006,
Dag et isúruaro O19 del Registro ln
Vustria, tomo 36. Se (ocnd nula al
Iargen de las inscripcionesne
105; 47 del Regisiso inuustrial dee

RENT

Quace de abra de cul naweciuntos :
Ochenta y siutu, a ls, 106 via, Lo-
a 19, 160 del Registro intusirral
de veinte de octubre de ¡tul nave
eventos noventa y dos, ls. 395 wa..'*
tuyas 24, 97 dul Registro industrial -
Ue una de septeciobra de mil nove-
Cisiatos noventa y eve ls, 129, to-
«o 31, 46 del Regisico industrial de
esentiocha de octulire de des null
tres, ls. 77 vta,, Tono 35, 35 dui Re- >

36, 91 dui Regisiso hutustrial de
echo de octubre da dos núl cuatro,.
44. 8] via, tono 36 y 16 del Ri
VuIlustre Les de abrd dl
mul seis, tajo 38.- Queda arcliva
da la Segutida copia certificada de
ta protocolización du 0cho Ue mar:
Zo del año des sul seis, eluctuada
Ante «el Notario Trigésimo Segundo
del Distrelo Metropubitana de Qui-
10, Dr. Ranaro Davila Silva, celteren-
10 al Podes quela compita tstrar
tura “PE SA? cor
here 3 lavur yel Señor XING
2HANG, susi cumo la REVOCATORIA
DE PODER que la musa coca
a lus señoras: Gregor 5. Mat
muy, fol er y Duvulas J.
Tierney.- Se hjó ut extrncia para

   

 Cuecrsurm Tilutar:
HOUSECOOPERS ALO: S.A. 63 A
de Vilivers 92200, Nuuitig Sue Sel-
sue, 672 006 487 R.C.S Nuntérre
Cuuusaco Suplente: ERNST E
YOUNG ALIOIT (SAS), Fiubura de
CAles dl, dee Carchi 92400 Cars

Y Pues, 344 366 315 H.C.S, Nanté-

daros RELATIVOS ALA ACTIVA
Dab Y AL ESTABLECIMIENTO *
Dergen ae Jos Jondos y de la activi.
dud: Creación ye us bando de co-

espluta.
104 ee liurucarburos weEcuacios,
atus de industria y comercio de

 

  

Keplusger y Dougtas ). Tiweney en
veiaticuavro fojas útiles. debida:
Miele lirmaca y sellada en Quito
el 8 e srarzo dul año dos mul seis.
El Notaria
Ductor Rawmira Dávlla Silva
Notaria VengoSeguido Jul Carr

SeSeprotocomta at
ello Codina esto privar
hiicada de pader otorgad:

  
la pue la

compañía PeteoOrienal S.A, a la-
«0 del senos Aug Zhatig y CUVOCa-

,
sados es: JudKugimyar y Douglas
4. Tlervey debidamente ienada y
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3 CONVOCATORIA
A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE DIMAALUMINIO CIA. LTDA..

1

 

De conformidad con tos Estatutos Sociales, La Ley de

Compañías, y su reglamento, se convoca a los socios de
> la Compañía DIMAALUMINIO CIA. Ltda., a la Junta Ge-_

 

 -

ol

EOOAAA

1.- Constatación del Quórum
2.- Conocimiento y aprobación del propuesta para au-

mento de capital.
3. Retorma de Estatutos
4. Aulorización a la Gerente General para efectuar los

trámites correspondientes.

Quitó a 31 de agosto del 2006

Arq. Martha £. Gallego Rosales
” Gerente General

DIMAALUMINIO CIA. LTDA.

neral Extraordinaria de Socios, que tendrá lugar el día
Viernes 8 de septiembre del 2006, a las 16.00 horasen

el domicilio de la Compañía, ubicado en la calle Bouguer
0E3-41 y avenida Brasil de la ciudad de Quito.

A
La Junta General Extraordinaria convocada, deberá co-

nocer y resolver el siguiente orden deldía.

Se convoca particularmente a la señora Maria Eugenia
: Zurita Espín, Comisaria de la Compañia.  ARSuaTna )

  

Orden del Dia:

 
 

 

  

“vocagiaAsambleaGet

CONVOCATORIA '
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COOPERATIVA

- DE AHORRO Y CREDITO CAE-P LTDA..

De coniormidad conAl“artículo 74 del Estatuto de la Cooperativa, se con-

socios”que-Se-realizará el día -

jueves 14 de septiembre de 2006 a partir de tas 17HG0 horas, en la Se-
de de la Cooperativa de Ahorro.y-Crédito C.A.E.-P, ubicada en la calle lg-

nacio San María E3-30 entre Núñez de Vela y Juan González, Edificio
Metrópoli, Planta Baja, Ohicina No. ?, para tratar y resolver el siguiente

Resolución sobre Distribución de Excedentes
Conocimiento y Aprobación del Presupuesto para el año 2006.

Elección de renovación parcial del Consejo de Administración y Vi-
gilancia, para el próximo periodo de tres años.-

d.-
10 de noviembre de 2005.

2.- informe del Consejo de Administración. .

3.- informe del Consejo de Vigilancia

4.-  Intorme de Gerencia

5.-

2005.

6.-70

8.-

9.- Varios

Atentamente,

PRESIDENTE

Arq. Wladimir Castro Castillo
SECRETARIO

"COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
- "COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ECUADOR

-_ PROVINCIAL PICHINCHA LTDA.” C.A.E-P

Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinario del

Presentación de los Estados Financieros al 31 de Diciembre de

Arq. Eduardo Viliarruel Caviedes

NOTA: De noexistir el quórum reglamentario a la hora señalada la asam-

blea se instalará una hora después con el número de socios presentes,

1

 ARSwIYo 7]

ld ordena la ley, signado cue ula
mery 05SS.. Se ua así cumliumen-
to a lo dispuesto en la Hada reso»
lución.» Se anotó ulel repertorio».
baya eb número 015786.- Quita, a
Uleciruave de abr det ana des mul
seis.> El Reyostrados.
De Rail Gayvor Secasrra
eepistrador Mercal úel Cuón

 

ZoCon esta lecha queda duscri-
(ul presente documento y laseso
lución juúenero 06.Q,13, MIL TRES-

* CIENTOS CUARENTA Y SEIS url Se.
INTENDENTE DE-COMPAÑÍAS DE
QUITO de lá e 3614 du 2086, Lar
10 e4 aúsrrera 049 Yes Registra li
str nal, tOta5o 38.- Ses fijo usatraco
He pal COIitMOS 355 VS,

seguas urguera lí siguadu cua
sl sidacuero U55S,- Se Ye 251 Cuerpo
tario y ly dispuesto esla culoda
resolución.» Sa anuló un el Hepar-
toco Dejo el número 015786.» Qui-
la a discionieve ¿e 2brl dal año dos
1664 suis.El Reusiragor *
Dr. Raúl Gaybor Secaira
Registrados Mercantil deb Cujón

 

Quita
HAZÓN: Siento por tal, $01 docu-
titndos inbrerentes al Poder que lá
cumpañía esteanjera “PETROO-
RIENTAL S.A”, Eontiese al señor
Xurg Zhang, asi cura la Revucota-
ta del Podes que aquella cucadió
lus señoras Gregor S, Muwlisuey,
Sul Keplngur y Cuuyías 4 Tier”,
wey, Protoculizada ua la Nutaría
Tergesana Suyuends det UrsiritaMe-
Hrpolilaa Ue Quilo el Y de 120
del 2006, y la Resulución Na,
06 Q 14, 1346 ada pue ml bites
ted de Corps dee Quita el 18
de ubrif ue 2006, uracrita es el Res
IustelCuts ajo el sacraUL
del Hegisiso ludustr tal, 10410 33, ua
hecia 19 de shall uel 2006, queya
inscrita mentad regostey de hidrocas-
Buros en lecha nueve de «sayo del
dus ul seis a toligs 0000516 al
0000$45.- Curtilica,
Quuto, 09 de anayu del 2006.
De. Parewso Baño Palomo
Cuuedinedar de Tromures de hirac»
Gnanes HICICaSDrs vs ds
Hayus sella
AN/S51057Ac

o

ROELE,
EXTRACTO JUDICIAL

JUZGADO SEPTIMG OE LO Civ
DE PICHINCHA

SE PONE En CONOCIMIENTO DEL
PÚBLICO El GENERAL QUESÉ VA
A PROCEUER A LA INSCRIPCION
OEL PULER GENERALOTORGADO
PORLACOMPAÑÍA WAFKACO SO-
CIUDAD ANQUIMA
Jueci: Aprubación Ye Pules Nu.
734-2061-Cm:
Tesunta: Espucial
Cuisntla: Indeterianada
Actor: FRANK MARTIN SCHNEt-
DER COHN:
PROVIDENCIA: KIZGADO SÉPTI-
MO DE LO Civil DE PICHINCHA:

a 16 de Agosto gel 2006.- Las
O8nQ4,- VISTOS; Avaco comoci:
ueno de la presente causa en 116
calidad de Juez tula de esta ju
alcala. La peticiónque antucade,
es clara, completa y reúne 103 Que
mas sequisios de ley, en cuuse-
cuencia, publquese por la prensa
el poder general que se acompaña,
nt eatracto de la puetacióasy wsta pro-

 

¿7 EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTAL»
> TOMETROPOLITANO, CAPITAL OE |

  
   
  

 

   

pOr Seís cimas, seque

oai idad

vaencia en una de los diarios de
mayor circulacion que Se ela en
esla ciudad de Quito, por una sola
vez. Agreguense al procesa los do-*
Cunmestus que Se acompañas, Tén-
Fase uncuanta «l casilluro judicial
señolago por el compareciante,

Ontp
tández, Juez. Acqunta copa de por *

CIENTOSS CUARENTA Y SEIS del der general.
Loque comunico a usted para los
Hures de doy. Certilico. a
Or, Gunobre ileyrlibe) Meira
Él Secretario o
ESCRITURA DE PODER GENERAL
OTORGADA POR LA COMPAÑÍA
WAFRACO SOCIEDAD ANÓNIMAA
FAVOR LE WALTER FHANZ SCHE-
NEIDER MOLL

, CUANTÍA: INDETERMINADA
- 012 COPIAS r

1A REPUBLICA DEL ECUADOR EL
DÍA DE HOY VIERNES SIETE (97)
DE JULIO DEL AÑO 0OS MIL SEIS.

 

« SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO,
'OMPARECE A LA SUSCRIFCION

* DELA PRESENTE ESCRITURA PU:
Y BLICA DE PODER GENERALEL SE-
ÑOR FRANK MARTÍN SCHNEIDER
COHN, En CALIDAU DE APODE-
RADOGENERAL DE LA COMPAÑÍA
WAFRACO SOCIEDAD ANÓNIMA,
COMFORME SÉ DESPRENDE DEL
POUER QUE SE ADJUNTA AL PRE-
SEUTE VUCUMENTO, EL COMPA"
RECIENTE ES MAYUR DE EDAD,

 

 

LA JUNTA GENERAL DÉ ACCIO:
NISTAS, HABIL PARA OBLIGARS
CUNTRATAR Y CONTRALR 08:
GACIUNES A NOMGRE DE SU RE-
PRESENTADA; DE NACIONALIDAD
ECUATOHIANA, GOMICILIADO EN
LA CIUDAD UE GUAYAQUIL Y DE
TRÁNSITO POR LA CIUDAL DÉ
QUITO, A QUIEN DE CUNQU
DoyFE, EN VIRTUD DE HAB;
EXHIBIDO SU CEDULADECl
DANÍA, CUYA COPIA FOTOS
CA DEBICAMENTE CERTIFICAL:
POR Mi EL NOTARIO SE AGREGA.
ADVERTIDO QUE FUE El COMPA-
RECIENTE POR MI EL HUTARIO O€
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE
ESTA ESCRITURA,ASÍCOMOEXA-
MINADO QUEFUE EN FORMA AIS-
LADA Y SEPARADA DE QUE COM-
PARECE AL OTORGAMIENTO DE
ESTA ESCRITURA SIN COACCION,
AMENAZAS, TEMOR REVEREN-
CIAL NI PROMESA O SEUUUCIÓN,
ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITU-
RA PUBLICA EL TEXTO UE LA dl-
MNUTA QUE (4E PRESENTA CUYO
TENOR LITERAL QUE SÉ TRANS-
CRIBE ACUNTIMJACIÓN ESEl Si-
GUIENTE: SEÑOR NOTARIL:ENEL
REGISTRO DE ESCRITUKAS PU-

 

CASAUD, LEGALMENTE CAPAZ Y
Di TEAU OR *

  
  

   

     

  

   

BLICAS A SU CARGO SIRVASE IN- >
CORPOKAR UNADE POLER GENE-
RAL. DE ACUERGO COM LAS Si-
GUIÉNTES CLAUSULAS: PRIME-
RA - CUMPARECIENTE- COMPA-
RECE A LA CELEGRACIÓN DE ES-
TA ESCRITURA PUBLICA EL SÉ-
ÑOR FRANK MARTIN SCHNEIDER
COHN, DEBIDAMENTE AUTORIZA-
£0 POR LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
WAFHACO SOCIEDAD ANONIMA,
EN SU CALIDAD DE APODERADO
CENERAL, CONFORME LO ACRE-
Otra EL PODER QUE SE ADJUNTA
PARA QUE FORME PARTE MITE-
GRANTE DE ESTA ESCRITURA PU-
BUICA, A QUIEN EN ADELANTE Y
PARA EFECTOS DEL PRESENTE
DOCUMENTO SE LE PODRA LE-
NOMINAR SIMPLEMENTE CUMU
LA MANDANTE SEGUNDA.- AN-
TECEDENTES.- LA JUNTA CENE-
RAL EXTRAORUINARIA GUIvER-
SAL DE ACCIONISTAS DELA CUbo
PAÑIA WAFRACO SOCIEDAD AMO-
NIMA, REUNIDAEL DIA TRENSTA
DÉ JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS,
DECIDIO NOMBRAR COMO ARO:
DERADO GENERAL DE La
PANÍA WAFRACO SOCIEDA:
NiMA, AL SEÑOR WALTER E
SCHNEIDER MOL, DE NACI
LIDAD ALÉMANA, PEMO IMTELI-
GENTE EN El IDIOMA CASTELLA-
NO, PORTADOR DE LA CEDULA DE
INOENTIDADNUMERO CERO NUE-
VE CEKU TRES UNOCUATRONUE-
¡NE NUEVE TRES OCHO, A QUIEN
EN UELANIE SE LE POORA VE-
NOMINAR SIMPLEMENTE CUMO
EL MANDATARIO, DE IGUAL HHA-
NERA LA MENCIONADA JUNTA DE
ACIUNISTAS KESOLVIO AUTORI-
ZAR AL SERUM FRANK MARTIS
SUHNEIDER COM, PARA QUE
OTOKGUE EL MENCIONADO HD
DER, CONFOHME CONSTA EN LA
HEFERIDA ACTA QUE SE AOJUN-
TA PAHA QUE FORME PARTE 106
TEGHANTE DE ESTA ESCRITURA
PÚBLICA TERCEHA.- PODER GE-
NERAL.- CUN ESTOS ANTECE-
DENTES, POR MEDIO DE ESTE
INSTHUMENTO LA MANDANTE
OTORGA POGER GENERAL, INUE-
FUIDO, AMPLIO Y SUFICIENTE,
CUAL Lis VEHECHO SE REQUIERE.
A FAYOR DEL SENOH WmLTER
FRANZ SCHNEIDER MOLL, PAÑA
QUE KEPRESENTE ALA MANDAN»
TÉ Ent TOGUS SUS NEGOCIOS EN
LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Y

  



 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA | o
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO As

QUITO - ECUADOR E

  

 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: 'A petición de la” parte interesada  

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria

Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo, PROTOCOLIZACION DEPODER

A FAVOR DE ZHANG XING Y REVOCATORIA DE PODERES

OTORGADA EL 8 DE MARZO DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN -

REGISTRO DE HIDROCARBUROSY EXTRACTODE LA PUBLICACIÓN. .

Constante en VEINTICINCO (25)fojas útiles y en esta misma fecha.- Quito, a 7 de .

septiembre del año dos mil seis.-

EL NOTARIO
 

DOCTORRAMIRO DAVILASILVA

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DE QUITO 

SE FROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUADRAGESIMA

OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE PODER A FAVOR

DE ZHANG XING Y REVOCATORIA DE PODERES OTORGADA EL 8 DE MARZO

DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO DE “> >

LA FUBLICACIÓN. OTORGA: NOTARIA TRICÉSIMA SEGUNDA, A FAVOR DE:

PETROOFRIENTAL 5.4. DEBIDAMENTE SELLADA Y FIEMADA EN

Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.
  

NOTARTIO

DAVI ILVA

0 SE O DEL CANTON
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REPEPUÉLICA DEL ECUADOR >
-DIRECCIÓN GENERALDE REGISTRO CIVIL,O

IFICACIONYCEDULACIÓN: < Es
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DB Auto

En aplicación a la Loy Notarial DOY FE

que la foño copia que eniegade as igual

al documento que me te presemade

en: 2 ta 23d11 (es

Quite, a        
 



DOCTORRAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA DE DELEGACIÓN DE PODER QUE OTORGA:

PETROORIENTAL S.A. A FAVOR DE: ZHAO XINJUN Y DING

JINGJUN.,Debidamente firmada y sellada en Quito el 3 de Octubre

del año dos mil seis.
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

AO

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1IJ.
CUATRO MIL DIEZ Y OCHOdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITO,

ENC.de 20 de octubre del 2.006, bajo el número 083 del Registro Industrial, Tomo 38.- Se

tomó nota al margen de las inscripciones números: 47 del Registro Industrial de quince de
abril de mil novecientos ochenta y siete, a fs 106 vta., Tomo 19; No.- 160 del Registro
Industrial de veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs 396, Tomo 24; No.- 97
del Registro Industrial de uno de septie exde ovecientos noventay nueve,a fs 129,
Tomo 31; No.- 86 del Registro Iadú al.

077 vta., Tomo 35; y, No. del,Régi
Tomo 38.- Queda archiygda ás El U

      

   

  

  

  

  
  

  

 

   

ágde la Escritura Pública de

eral de la Compañía

Y, DING JINGJUN,
UNDOdel Distrito

cumplimiento a lo
jó un extracto, para

1715.- Se anotó en

otorgada el 03 de

Metropolitana de(
dispuesto en el ARTIC
conservarlo por se; :
el Repertorio baj ha múma
EL REGISTRAD Ros

   
  

2 STRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO.-

RG/lg.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS '

IIAA
a

RESOLUCION No.06.Q.1J. 4018

GILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a este Despachotres testimonios de la escritura otorgada ante
el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de octubre del 2006, que
contiene la Calificación de Delegación de Poder que el señor Xing Zhang, Apoderado de ta
compañía extranjera PETROORIENTALS.A., confirió a los señores Zhao Xinjun y Ding Jingjun,
ambos de nacionalidad china, con la solicitud para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No,
SC.IJ.DJCPTE.2006.433 de 20 de octubre del 2006, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia de la Calificación de Delegación de Poder;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM.06.387 de

13 de octubre del 2006;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICARdesuficientes los documentos atinentes a la Delegación de
Poder constante enla escritura referida.

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículos 416 de la Ley de
Compañías y 9, numeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, el Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación de la Visa concedida al representante
extranjero de la compañía y con vista de ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se
ordenaenlosliterales a) y b) del Artículo Tercero de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder, junto con esta Resolución; b) Tome nota
del estos documentos al margen dela inscripción del permiso para operar en el Ecuadorde la
compañía extranjera PETROORIENTAL S.A., de 15 de abril de 1987; y, siente las razones
respectivas.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en la Dirección Nacional de Hidrocarburos del
Ministerio de Energía y Minas, se inscriba la escritura y esta Resolución. Se sentará razón de
esta inscripción.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto integro de la Delegación de Poder con las
razones respectivas, se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación
en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, 2 OT
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“¿on esta jecha queda INSCRITA 1a presente Resolución, bajo el N223del RESISTRO Tomo38se dá así cumplimierto a lo dispuesto en lamisma, de conformidad a lo establecido enel Decreto 733 del 22 de Agosia de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 del 29de ME]$ i
Quito,
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///, Ministerio de
Y) EnergíayMinas
NI republica del Ecuador

RAZON:Siento portal, la escritura publica que contiene los documentos inherentes a
la Delegación de Poder que el señor Xing Zhang, Apoderado de la Compañía extranjera
“PETROORIENTALS.A”., confiere a favor de los señores Zhao Xinjun y Ding
Jingjun, Protocolizada ante la Notaría Trigésima Segunda del Distrito Metropolitano de
Quito el 3 de octubre del 2006, y la Resolución No. 06.Q.IJ. 4018 emitida por el
Intendente de Compañías de Quito, Enc., el 20 de octubre del 2006, inscrita en el

Registro Mercantil bajo el número 083 del Registro Industrial, Tomo 38, en fecha 26 de
octubre de 2006, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha veintinueve
de noviembre del dos milseis a folios 0002610 al 0002655.-Certifico
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VIENE DE LA PÁGINA - 02

Es decir, que busca la materialidad
de la norma (principios), también de-
nominados como valores éticos. La
concepción y justificativo de este méto-
do ha sido desarrollado a lo largo del
trabajo.

2) Métodosistemático.-

Se fundamenta en que la Constitu-
ción es un todo orgánico, y en conse-
cuencia, sus postulados no pueden ser
interpretados de manera particular, si-
no conforme al espíritu de todo el orde-
namiento.

Aquí aparece la necesidad que la
Constitución sea valorada como un
cuerpo que tiene una "unidad orgánica
y finalista". En primerlugar, la Consti-
tución, debe entenderse como un con-
junto normativo cuyas disposiciones
son acordes unas con otras, de forma
tal que ellas no se repelan sino que se
acoplen para alcanzar $us propios ob-
jetivos; y, en segundo lugar, las propias
disposiciones constitucionales no pue-
den ser normasestáticas ni escapar del
contexto social, sino que persiguen ob-

jetivos de orden social que el intérprete
debe valorar en su momento, aún te-
niendo en consideración las "condicio-
nes histórico políticas en que la Consti-
tución se ha materializado".

El Tribunal Constitucional del
Ecuador, en repetidas ocasiones ha sos-
tenido:

"Debenaplicarse criterios de inter-
pretación constitucional, hoy por hoy
universalmente aceptados, que se fun-

damentan principalmenteen la funcio-
nalidad de la normaconstitucional y en
la unidad de la Constitución;

“El criterio de interpretación consti-
tucional sobre la funcionalidad de la
norma parte del entendimiento de que
ésta no es simplementeun artículo sino
un concepto, y solamente la plena com-
prensión de su finalidad nos permite
interpre arla sín violar lo que ha queri-
do establecer la voluntad soberana;

"El criterio de interpretación sobre

unidad de la Constitución nos permite
mirarel alcance no de un único artícu-
lo sino de toda la norma fundamental,
de forma tal que todas las disposicio-
nes deben comprenderse de manera
que guarden armonía entre sí”.<

900074
Las autoridades no pueden
_ realizar interpretaciones
restrictivas de los derechos

fundamentales, porel contra-
rio, deben ampliar su concep-
ción, función en la que eljuez
adquiere especial importancia,

olvidándose ya dela letra
de la ley en la aplicación
del derecho humano.

3)Métodoevolutivo.-
Pretende que las normas constitu-

cionales superan el texto formalpara
comprender la manera en que deben
aplicarse en un momento dado.

Se sostiene en los cambios perma-
nentessocio - económicosysocie - polí-
ticos que ocurren en una sociedad, de
formatal que así comoella no es inmó-
vil, la Constitución tampoco puedeser-
lo, con el objeto que la norma máxima
alcance a resolver los conflictos que

continuamente se van sucediendo, La
Constitución debe adaptarse a los nue-
vos tiempos, permitiendo cambios que
garanticen su permanencia en el tiem-

po; de esta forma, se compone de un
conjunto de normas de finalidad que
pretenden la forma que se aplicarán en
unasituación futura no prevista.

El método material y el método evo-
lutivo, no obstante, encierran un riesgo

que no se puede dejar de mencionarlo,
y que consiste en la aplicación de valo-
res propios que pueda tener el intér-
prete, alejándose del ethos constitucio-
nal para alcanzar su propia concepción
de justicia, lo cual detonaría en unali-
bre interpretación del derecho alejado
de los fines constitucionales.

Es el propio contextojurídico, políti-
co y social el que debe minimizar ese
riesgo, de forma tal que la interpreta-
ción no pueda superar la concepción
del derecho que prima en una determi-
nada sociedad, la estructura orgánica
de la que está compuesta el Estado y su
forma de desenvolverse, y el propio or-
den social que se pretende preservar
desde la organización comunitaria.
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¿
po PODER

ESCRITURA PÚBLICA
DE DELEGACIÓN DE PODER
OTORGA: PetroQriental S.A.
A Ezvor de: Zhao Xiujun y Ding

Jingjen
CUANTÍA: Indeterminada
Di: 3 copias
NI
En la ciudad de Quito, Distrito Me-
tropolitano, capital de la República
del Ecuador, hoy día tres (3) de oc-
tubre del año dos mil seis, ante mi,
doctor Ramiro Dávila Silva, Notario
Trigésimo Segundo del Cantón Qui-
to, comparece a la celebración de la
presente escritura, el señor XING
XHANG, Apoderado General de la
Compañía PetroOriental S.A., según
se acredita con el Poder General ad-
junto. El compareciente es mayor de
edad, de estado civil casado, de na-
cionalidad china, hábil en derecho
para contratar y contraer obligacia-
nes, a quien de conocer doy te, en
virtud de haberme exhibido su cédu-
ta de identidad, cuya copia totostá-
tica debidamente certificada por mú
agrego a esta escritura como docu-
mentohabilitante y me pide que ele-
ve a escritura pública ésta su mint-
ta que dice: “Señor Notario: En el re-

gistro de escrituraspúblicas asu car-
go, sírvase incorporar una que cor-
tenga la Delegación de Poder que se
otorga en conformidad con las si-
guientes cláusulas: Primera: Compa-
reciente.- Comparece al otorgamien-
to de la presente delegación de po-
der el señor Xing Zhang, en su cali-
dad de Apoderado General de la
compañía PetroOriental S.A., con-
forme se desprende del di

que se acompaña como habilitante,
el compareciente es ciudadano chi-
no, mayor de edad, de estado civil
casadoy domiciliado en la ciudad de
Quito.- Segunda.- Antecedente.- Con
fecha ocho de marzo de dos mil seis,
se protocolizó ante el Doctor Rami-
ro Dávila Silva, Notario Trigésimo

mero cero seis puntoQ punto 1) pun-
to mil trescientos cuarenta y seis
(06.Q.1J.1346)defecha dieciochode
Abril de dos mil seis, inscrito en el
Registro Mercantil del cantón Quito
el diecinueve de abril de dos mil seis
y enel Registro de Hidrocarburos del
Ministerio de Energía y Minas el nue-
ve de mayo de dos mii seis.- Terce-

del presente instrumento”.- Hasta
aquí la minuta que se encuentra fir-

mada porel doctor Pablo Andrés Pa-
tacios Riofrío, abogado con matrícu-
la profesional número setecientos
setenta y dos del Colegio de Aboga-
dos de Loja.- Para la celebración de
la presente escritura se observaron

los preceptos legales del casa; y, leí-
da que le fue por mí, el Notario al
compareciente, aquel se ratifica y

firma conmigo en unidad de acto de
todo lo cual doy te.-

Xing Zhang
El Notario
Doctor Ramiro Dávila Silva
Notario Trigésimo Segundo del Can-
tón
Se otorgó ante mi, en te de ello cor
fiero esta tercera copia certificada de
delegación de poder que otorga: Pe-
troorientalS.A.a favor de: Zhao Xin-
jun y Ding Jingjun. Debidamente fir-
mada y sellada en Quito el 3 de Oc-
tubre del año dos mil seis.
El Notario
Doctor Ramiro Dávila Silva
Notario Trigésimo Segundo del Can-
tón .
ZON:Conesta fecha queda inscrito

el presente documento y la resolu-
ción número 06.Q.13, Cuatro mil diez
y ocho del Sr. Intendente de Compa-
flas de Quito, Enc., de 20 de octu-
bre del 2006,bajo el número083 del
Registro Industrial, tomo 33.- Se to-
mó nota al margen de las Inscripcio-
nes números: 47 del Registro Indus-
trial de quince de abril de mil nove-
cientos ochenta y siete, a fs 106 vta.,
tomo 19; No. 160 del Registro Indus-
trial de veinte de octubre de mil ro-
vecientos noventa y dos, a fs 396, to-
mo 24; No,- 97 del Registro Indus-
trial di di Á de mil no-
vecientos noventa y nueve, a fs 129,
tomo 31; No.- 86 del registro indus-
trial de veinte y ocho de octubre del
año dos miltres, a fs 077 vta., tomo
35; y, No. 16 dei Registro Industrial
detres de abril del año dos mil seis,
tomo38.- Queda archivada lasegun-

da copia certificada de la escritura
públicadedelegaciónde poder otor-
gado por el Apoderado General de la
Compañía “PETROORIENTAL S.A.”
a favor de los señores Zhao Xinjun;
y. Ding Jingjun, otorgada el 03deoc-
tubre del 2006, ante el Notario Tri-
gésimo Segundo del Distrito Metro-
politano de Quito, Dr. Ramiro Dávila
Silva.- Se da así cumplimiento a lo
dispuesto en el Artículo Segundo de
la citada resolución.- Se fijó un ex-

por:

ses, según to ordena la ley, signado
cón el número 1715.- Se anotó en el
Repertorio bajo el número 44045.-
Quito, a veinte y seis de octubre del
año dos mil seís.- El Registrador.-

 

el presente instrumento el señor Xing Dr. Raúl Gaybor Secaira

Zhang. en la calidad que compare- Registrador Mercantil del cantón
ce, derega integramente el PoderGe- Quito

neral antes mencionado a favor de REPÚBLICA DEL ECUADOR
los señores Zhao Xinjun y Ding Jing- SUPERINTENDENCIA DE COMPA-
jun, ciudadanos chinos, mayores de RÍAS
edad, domiciliados en esta ciudad de RESOLUCIÓN No. 06.Q.1J, 4018
Quito y portadores de los pasapor- GILBERTO NOVOA MONTALVO
tes números: seis cuatro nueve cero INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE
dos tres tres y cinco cuatro cero seis QUITO, ENC.
ocho nueve uno, respectivamente, CONSIDERANDO:
paraque individual, conjunta oindis- QUEse han presentado a este Des-

y única y pacho tres testi dela escritu-
te cuando el señorXingZhang se en- ra otorgada ante el Notario Trigési-
cuentre ausente del país, represen- mo Segundo del Distrito Metropoli-
ten a la Compañía como sus manda- tano de Quito el 3 de octubre del
tartos en el Ecuador; y, conforme re-
zan tos artículos seis y cuatrocien-

representación
S.A.; de manera especial

para lo siguiente: a) Para represen-
tar a la compañía entodos los actos

cuarenta y cuatro de la vigente Co-
dificación del Código de Procedi-
miento Civil, En consecuencia, los se-

fores Zhao Xinjun y Ding Jingjun
tendrán todos los poderes necesarios

fores ZhaoX Ding Jingiun, noinjun y n
tengan los poderes por
to tanta. nodrán actuar y proceder

2006, que contiene la calificación de
delegación de poder que el señor
Xing Zhang, Apoderado de la corr-

pañía extranjera PETROORIENTAL
S.A,confirió a los señores Zhao Xin-
jun y Ding Jingjun, ambos de nacio-
nalidad china, con la solicitud para
su calificación:
QUE el Departamento Jurídico de
Trámites Sal di Me-

SC.IJ.DJCP-
7E.2006.433 de 20 de octubre del

ADM.06.387 de 13 de octubre del
2006;
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR
de los ati-
nentes a la Delegación de Poder

constante enla escritura referida.
ARTICULO SEGUNDO.- En aplica-
ción a lo dispuesto en los artículos

- 416 de la Ley de Compañías y 9, mu
meral IV, de la Ley de Extranjería, co-
dificada, el Registrador Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito ext-
girá la presentación de la Visa con-
cedida al representante extranjero
dela commsñía v enn uicta rio sua ed.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER
que el Registrador Mercantil del Dis-
trito Metropolitano de Quito: a) ins-
criba ta mencionada Delegación de

Poder, junto con esta Resolución: b)

Tomenota de estos documentos al
margen de la inscripción del permi-

so para operar en el Ecuador de la

compañía extranjera PETROORIEN-

TAL S.A., de 15 de abril de 1987; y.
siente las razones respectivas,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER
que en la Dirección Nacional de Hi-
drocarburos del Ministerio de Ener-
gía y Minas, se inscriba la escritura
y esta Resolución. Se sentará razón

de esta inscripción.
ARTICULO QUINTO.- DISPONERque
el texto integro de la Delegación de

Poder con las razones respectivas,
se publique, por una vez, en uno de
los periódicos de mayor circulación

en el Distrito Metropolitano de Qui-
to,
CUMPLIDO lo anterior, remítase a
este Despacho copia certificada de
la escritura respectiva.
COMUNIQUESE.- DADAy firmada
en el Distrito Metropolitano de Qui-
to, 20 OCT. 2006
Econ. Gilberto Novoa Montalvo
Ministerio de Energía y Minas
República del Ecuador
RAZON:Siento por tal, la escritura
pública que contiene los documen-

tos inherentes a la Delegación de Po-
der que el señor Xing Zhang. Apode-

rado de la Compañía extranjera "PE-

TROORIENTALS.A.”, confiere a fa-
vor de los señores Zhao Xinjua y Ding

Jingjun, Protocolizada ante la Nota-

ría Trigésima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito el 3 de octu-
bre del 2006, y la Resolución No,
06.Q.1J. 4018 emitida por el Inten-
dente de Compañías de Quito, Enc.,

el 20 de octubre del 2006,inscrita
en el Registro Mercantil bajo el nú-
mero 083 del Registro Industrial,to-
mo 38, en fecha 26 de octubre de
2006, queda inscrita en el Registro

de Hidrocarburos en fecha veintinue-
ve de noviembre del das mil seis a
folios 0002610 al 0002655.- Certi-
fico.
Quito, 29 de noviembre del 2006
Dr.Patricio Baño Palomino
Coordinador de Trámites de Infrac-
ciones Hidrocarburiferas
Hayun sello
AR/54634/cc

dal
R. del E

JUZGADO OCTAVO DELO CIVIL
DEL CAÑAR

  

LA TRONCAL
A: MARIA JULIA REYES MORA
SE LES HACE SABER QUE EN ESTA
JUDICATURA SE ENCUENTRA TRA-
MITANDO EL JUICIO VERBAL SU-
MARIO POR DIVORCIO, SIGNADO
CON EL No. 175-06, PLANTEADO
POR SEGUNDO CARLOS PAREDES
RODRIGUEZ QUE EN EXTRACTO ES
DEL SIGUIENTE TENOR:
JUICIO: No. 175-06
NATURALEZA: DIVORCIO
TRAMITE: VERBAL SUMARIO
ACTOR: SEGUNDO CARLOS PARE-
DES RODRIGUEZ
DEMANDADA: MARIA JULIA REYES
MORA
CUANTÍA: INDETERMINADA
JUEZ DR. PEDRO ESPINOZA CLAVI-
JO
PROVIDENCIA:
LA TRONCAL: AGOSTO 24 DEL AÑO
2.006.- LAS 14H10
VISTOS: Una vez que se ha dado
cumplimiento a lo ordenado en pro-
videncia inmediata anterior, se cali-
fica de clara y precisa la demanda
por DIVORCIO, planteada por SE-
GUNDO CARLOS PAREDES RODRI-
GUEZ, en contra de MARIA JULIA
REYESMORA.la misma queporreu-
mir con los sequisitos determinados
enla Ley, se la admite para el trámi-

te eb la vía VERBAL SUMARIA. En
consecuencia, se dispone que se ci-
te a la accionada, en legal y debida
forma, para que haga valer sus de-
rechos. Por cuanto bajojuramento se
afirma que es imposible determinar
el domicilio o residencia de la seño-
ra REYES MORA,en aplicación de lo

en el Art. 82 del C.de P.
Civil y Art. 119 del Código Civil, s dis-
pone que se cita a la misma a través

de la prensa mediante tres publica-
cioes que se efectuarán e el sema-
nario “Heraldo del Cañar” que se
edita en esta provincia y circula en

esta ciudad; y, en uno de los diarios
que se editan en la ciudad de Quito,
<apitalde la provincia del Pichincha.
Téngase presente los particulares
expuestos en el libelo de demanda,
la ala Ab. Al-
ba Novillo Delgadoy la casilla Judi-
cial No. 44 que señala para recibir
notificaciones en esta ciudad. Por fi-
Jada la cuantía. Dése por

do al proceso la dosumentación que

acompaña y el comprobante del pa-

go de tasa judicial. HAGASE SABER :
F) Dr. Pedro Espinoza C.
PARTICULAR QUE COMUNICO PA-
RA LOS FINES DE LEY, PREVINIEN-
PA ENCIMAACTIEN

La Troncal, Septiembre 12 del 2006
Ab. Edgar Encalada Ochoa
SECRETARIO
Hay un sello
A.A./5207

LA REPUBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL
ALA SEÑORA MARIANA DE JESUS
ARIAS, DE LA DEMANDA VERBAL
SUMARIA PROPUESTA EN SU CON-
TRA POR EL SEÑOR MARIO ESTE-
FANO PAREDES ALTAMIRANO.
ACTOR: MARIO ESTEFANO PARE-
DES ALTAMIRANO
DEMANDADA: MARIANA DE JESUS
ARIAS
JUICIO: No. 794-06-RGC
TRAMITE: Verbal Sumario
CUANTIA: USD 8000,00
FECHA DE INICIACIÓN: 24 de No-
viembre del 2006
PROVIDENCIA: JUZGADO VIGESI-
MO CUARTO DE LO CIVIL DE Pl-
CHINCHA.- QUITO, 24 de noviembre
del 2006,las 16h42.- VSTOS.- Avo-
co conocimiento de la presente cau-
sa, en virtud del sorteo realizado, En
lo principal, la demanda que antece-

. de es clara, completa y reúnelos de-
másrequisitos de ley. Es proceden»

te el trámite Verbal Sumario.- En mé-
rito al juramento rendido por el ac-
tor y de conformidad con lo dispues-

to en el Art. 32 det Código de Proce-
dimiento Civil, cftese a la demanda-
da señora MARIANA DE JESUS
ARIAS por la prensa en uno de los
periódicos de mayor circulación en
la ciudad de Santo Domingo de los

Colorados. Agréguese la documen-
tación acompañada. Tómese en
cuenta el casillero judicial señalado.
Notifíquese.- f) Dra. Mónica Flor Paz-

miño, Jueza
Lo que comunico a usted paralos fi-

nes de ley, previniéndole de la obli
gación que tiene de señalar casille-
ro judicial en esta ciudad de Quito
para posteriores notificaciones.

Ab. Mario Lasso Ortega
SECRETARIO DEL JUZGADO VIGE-
SIMO CUARTO DE10 CIVIL DEPt-
CHINCHA
Hay un sello

AA./5157

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA

 

EXTRACTO
CITACION JUDICIAL A; ECUADOR
ORLANDO VILCAHUANO BRIONES
ACTOR: Myriam Amparito German
Rocha
DEMANDADO:Ecuador Orlando Vit-
cahuano Briones
JUICIO: DIVORCIO No. 0842-2006-
1GM
TRAMITE: Verbal Sumario
CUANTIA; Indeterminada
DOMICILIO: Casillero Judicial No.
276 del Dr. Edmundo Yaca 8,
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- QUITO, 02 de Octubre
del 2006,tas08h50.-VISTOS: La de-
manda que antecede es clara, preci-

sa y completa por reunir los requisi-
tos de ley, razón porta cualse la ad-
mite al trámite verbal sumario.- En
lo principal, cítese al demandado
Ecuador Orlando Vilcahuano Brio-
nes, a través de la prensa en uno de

los periódicos de esta ciudadde Qui-
to, en la forma prevista en el Art. 82
del Código de Procedimiento Civil,
esto atento el juramento rendido por

la actora, Tómese en cuentala insi-
nuación hecha para el nombramien- *
to de Curador Ad-litem. Agréguese
a los autos tos documentos adjun-
tos.- Tómese en cuenta el casillero
judicial que señala ta parte actora y
la autorización que da a su abogado
defensor.- Cítese y Notifíquese.
1) Dr. Mario Ortiz Estrella.. Juez.
LOQUE COMUNICO PREVINIENDO-
LE DE LA OBLIGACION QUE TIENE
DE SEÑALAR DOMICILIO JUDICIAL
DENTRO DEL PERIMETRO LEGAL
DE ESTA CIUDAD DE QUITO PARA
POSTERIORES NOTIFICACIONES.
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA
SECRETARIO
Hay un sello
A.A/5155

ARAUZ
DEMANDADO: JHON ALBERTO RO-
DRIGUEZ ZAMBRANO
JUCIO: DIVORCIO-No.206-2006
CUANTIA: INDETERMINADA.
TRAMITE VERBAL SUMARIO
DOMICILIO JUDICIAL: CASILLA JU-
DICIAL No.85
PETICION:
Con la partida de matrimonio que en
unafoja útil acompaño, vendrá para
su conocimiento, que me encuentro
casada con el señor JHON ALBER-
TO RODRIGUEZ ZAMBRANO me-
diante matrimonio celebrado en la
ciudad de Portoviejo, Provincia de
Manabí, el diez de octubre del dos
mil.
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DOCTORRAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:. A petición de la parte interesada,

protocolizo en el Registro de Escrituras “Públicas del presente año, de la Notaria

Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo, LA DELEGACIÓN DE PODER

QUE OTORGA: DR. ZHANG XING COMO APODERADO GENERAL DE

LA COMPAÑÍA PetroOriental S.A.TA FAVOR DE ZHAO XINJUN Y

JINGJUN. En 4 fojas útiles y en esta mima fecha.- Quito, a 3 de febrero dei año

2007.

 

Se Protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta PRIMERA Copia Certificada de DE LA
DELEGACIÓN DE PODER QUE OTORGA: DR. ZHANG XING COMOAPODERADO GENERAL DE La COMPAÑÍA PetroOriental S.A. A FAVOR DEmao XINJUN Y JINGJUN, Debidamente firmada y sellada en Quito a $ de febrero delaño 2007, .

  


